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TERMINOS DE REFERENCIA
CONTRATACION DE UNA EMPRESA PARA EL SERVICIO DE SUPERVISIÓN

CONSTRUCCIÓN ACCESO VIAL PLANTA SEPARADORA DE LIQUIDOS GRAN CHACO
1. ANTECEDENTES.

Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos en cumplimiento de su objetivo Constitucional fundamental es la única empresa facultada para realizar las actividades de la cadena productiva de hidrocarburos y su comercialización a objeto de garantizar el abastecimiento y la seguridad energética del país en beneficio de la sociedad.

Por intermedio del Ministerio de Hidrocarburos y Energía como cabeza del sector en acción conjunta con el ente regulador y YPFB como empresa estatal encargada de Ejecutar la Política Nacional de Hidrocarburos, se propone gestionar y ejecutar de acuerdo a su competencia las inversiones necesarias en nuevas plantas para incrementar la producción y el abastecimiento de GLP en el mercado interno, isopentano y gasolina natural estabilizada para abastecer a las refinerías del país. 

En ese entendido Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB Corporación) y la Empresa Técnicas Reunidas S.A. (TR) en fecha 26 de octubre de 2011, suscribieron el Contrato, para la realización de la Ingeniería de Detalle, Procura, Construcción y Puesta en Marcha (IPC) de la Planta de Separación de Líquidos por turboexpansión de Gran Chaco, por $us. 498.650.000.- (Cuatrocientos Noventa y Ocho Millones, Seiscientos Cincuenta Mil 00/100 Dólares Americanos) firmaron el 15 de enero de 2010 un contrato de adjudicación de la "Ingeniería, Procura, Construcción y Puesta en Marcha (IPC) para la Planta de Separación de Líquidos Río Grande".

La Planta de Separación de Líquidos de Gran Chaco, está ubicada en la Provincia Gran Chaco del Departamento de Tarija del Estado Plurinacional Bolivia.
El proyecto requieren el transporte de sus productos por carretera, por lo que se identificó la necesidad de llevar adelante un proyecto de pavimentado de la vía con el objeto  de contar con una vía de comunicación adecuada de la Planta Separadora de Líquidos Gran Chaco con la Ruta  9 que conecta la ciudad de Yacuiba con Villamontes y Santa Cruz.

La Construcción del Acceso Vial Planta Separadora de Líquidos Gran Chaco, se justifica bajo los siguientes aspectos:
· Contribuir con las operaciones del transporte de productos hidrocarburiferos de la Planta Separadora de Líquidos Gran Chaco, mediante la construcción de un acceso vial adecuado a las necesidades técnicas y de seguridad que merece el traslado de la producción hacia el mercado nacional y la exportación, garantizando el flujo vehicular de cisternas, vehículos de carga y pasajeros, además de conectar las comunidades de la zona y elevar el nivel de vida de la población.
· Contar con un trayecto que cuente con la seguridad y confort para los usuarios y fundamentalmente para los camiones cisternas que transportaran productos hidrocarburiferos.
· Favorecer la exportación de Productos locales, por constituirse ésta, en la base para la creación de nuevas oportunidades de trabajo y producción en el contexto del desarrollo económico local, dando lugar al incremento y diversificación de los productos de exportación no tradicional.
El presente documento corresponde a los Términos de Referencia para contratar una consultora que realice la Supervisión del pavimentado estableciendo de esta manera una intervención necesaria y acorde a lo esperado por los usuarios viales.

2. UBICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL ACCESO VIAL PLANTA SEPARADORA DE LÍQUIDOS GRAN CHACO.
El proyecto se ubica en dirección nor-este de la pista de aterrizaje del Aeropuerto y al lado norte de la Zona Franca de Yacuiba, contiguo al eje de Gasoducto Internacional Juana Azurduy (GIJA). Geográficamente la ubicación del proyecto se encuentra en las siguientes coordenadas y las coordenadas UTM (elipsoide WGS84) del proyecto son las siguientes:

· Latitud sur: 

21°58’00” – 21°56’30”

· Longitud oeste: 
63°39’30” – 63°38’30”

2.1 ALCANCE DE LA OBRA.
El tramo se inicia en el ingreso a la Planta Separadora de Líquidos Gran Chaco, pasa por las comunidades de Lapachal Alto y Campo Grande hasta llegar al cruce con la Ruta Nº 9 que conecta la ciudad de Yacuiba con Villamontes y Santa Cruz.
A. El tramo comprende una longitud de 4,349 Km de pavimento rígido (incluyendo el paquete estructural: Sub base, terraplén, suelo cemento).
B. Alcantarillas tipo cajón doble tipo: I, II, III, IV.
C. Gaviones de protección de 2,00 x 1,00 x 1,00 m.
D. Sección Tipo de Proyecto: Plataforma con dos carriles de 3,50 m cada uno, bermas de 1,80 m c/lado con tratamiento superficial doble y sobre anchos constructivos en tramos estratégicos de la vía, teniendo un ancho total de 10,60 metros.
E. Paquete estructural: Pavimento rígido con espesor de 25 cm con barras pasa juntas transversales y longitudinales. Presencia de Sub-base de material granular de 15 cm de espesor, terraplén variables de 90 a 110 cm y Sub-rasante de suelo cemento de 20 cm de espesor (Capa de estabilización).
F. Parámetros  Básicos de diseño: Los parámetros básicos de diseño empleados en el proyecto, en función a las características topográficas de la zona de emplazamiento y a los manuales de la ABC, son los siguientes:
·  
Longitud total del Proyecto: 4,349 Km.

·  
Velocidad Directriz: 40 Km/h

·  
Ancho de coronamiento plataforma: 16,85 m.

·  
Ancho carpeta de pavimento rígido: 7,00 m.

·  
Bermas TSD: 1,80 m/lado

·  
Ancho total de la plataforma 10,60 m.

·  
Altura de Terraplén: 0,90-1,10 m.

·  
Talud Lateral de terraplén: H=2; V=1

·  
Pendiente longitudinal máxima: 4,0 %

·  
Pendiente Lateral (Berma): 2.5%

·  
Peralte máximo: 8 %

·  
Radio de curvatura mínima: 50 m.

·  
Cargas de Diseño tipo: 40 Tn.

·  
Espesor de la Capa Suelo Cemento (Sub-rasante): 0,20 m.

·  
Espesor de la Losa de Hormigón: 0.25 m.
G. Estructuras Mayores y Menores.

·  
Alcantarillas y Cunetas: En función al diseño hidrológico e hidráulico para la vía de acceso, se determina la construcción de cunetas trapezoidales de píe de terraplén. Se mantiene el drenaje transversal en cuerpos de agua existentes. 
·  
Medio Ambiente: Mediante Oficio N° CAR/MMAYAA/MABCCGDF/DGMACC/ UGA/ADENDA EEIA4958 N° 3363/2014, la Autoridad Ambiental Competente, representada por el Ministerio de Medio Ambiente y Agua, aprueba la Adenda a la declaratoria de impacto ambiental N° 060301-04-DIA N° 4958/12 Mejoramiento de acceso vial a la Planta Separadora de Líquidos Gran Chaco.

H. Señalización: En cumplimiento y conforme a los manuales de la ABC, se ha previsto implementar durante toda la etapa de construcción y operación señalización horizontal y vertical reflectiva para proporcionar seguridad al usuario. Por lo mencionado se tiene contemplado dentro del proyecto implementar la Señalización Preventiva para prevenir a peatones y automovilistas sobre peligros existentes, Señalización restrictivas para informar acerca de limitaciones geográficas o prohibiciones para peatones y conductores y Señalización Informativa con los nombres de accesos y comunidades.

I. Especificaciones Técnicas: Las especificaciones técnicas han sido elaboradas conforme a lo establecido en el Estudio a Diseño Final, tomando en cuenta aspectos técnicos y administrativos que determinaran las directrices para la elaboración de las propuestas técnicas por parte de los proponentes. En resumen el documento citado hace alusión a los requerimientos del personal clave, equipo mínimo comprometido en la Obra, emisión de pólizas de seguro, tiempo de ejecución, forma de pago, etc., que servirán de base para la elaboración de las propuestas técnicas y económicas.

3. OBJETIVO DE LOS SERVICIOS DE SUPERVISIÓN TÉCNICA Y AMBIENTAL.
El objetivo principal de los Servicios de Supervisión Técnica y Ambientales es lograr una óptima ejecución Técnica y Ambiental del Proyecto “ACCESO VIAL PLANTA SEPARADORA DE LIQUIDOS GRAN CHACO”.

Los objetivos de la Supervisión Técnica son:

· Revisar de manera minuciosa el Diseño Final, adecuando, complementado  y modificando en caso de encontrar deficiencias en el diseño.

· Revisar, adecuar y complementar la Planificación y Metodología de Trabajo presentada por la contratista con los mejores criterios, considerando todos los problemas que pueden presentarse al tratarse de una zona urbana e industrial (circulación de peatones, circulación vehicular, corte de Servicios Básicos y otros aspectos que se puedan considerar).

· Revisión y Adecuación del Diseño y Estudio de Trafico en las intersecciones laterales. 

· Verificara que el  Replanteo de Obras se ejecute de acuerdo al proyecto.

· Debe supervisar, controlar y verificar que los trabajos de construcción sean realizados por el Contratista de acuerdo a los planos y Especificaciones Técnicas Generales y Especiales del contrato de construcción, asegurando en todo momento el empleo de las técnicas, procedimientos y materiales de la más alta calidad.

· Realizar el seguimiento y verificación de la parte Técnica, Ambiental y Financiera de la construcción del Proyecto.

· Realizar el seguimiento y control de la documentación generada en Obra por el constructor de acuerdo a documentos de contrato.

· La Supervisión revisara de manera minuciosa los planos “As Built” elaborados por el constructor, verificando que contengan  todas las mejoras o posibles modificaciones que se ejecutaron en obra. 

4. SERVICIOS E INSTALACIONES QUE PRESTARÁ LA SUPERVISIÓN.
La Supervisión es la responsable absoluta de proporcionar todo el equipo, mobiliario, alimentación y otros para su personal y para la Fiscalización de Obra para el cumplimiento óptimo y adecuado de sus Servicios.

4.1 SERVICIOS DE CAMPO PARA EL SUPERVISOR.
El mobiliario, equipos, laboratorios y vehículos (incluye mantenimiento, lubricantes y combustible) necesarios para el cumplimiento del objetivo y alimentación de su personal,  serán a cuenta y riesgo del mismo.

4.2 LISTADO DE EQUIPAMIENTO MÍNIMO (NO PUNTUABLE PERO OBLIGATORIO).
· Un Vehículo doble tracción 4x4 (Con un máximo de antigüedad de 3 años a la presentación de ofertas). La cantidad de vehículos debe ser dimensionada por el Supervisor en función a sus necesidades.
· 1 Laboratorio completo de Hormigones.
· 1 Laboratorio completo de Suelos. 
· Equipos de Comunicación, radio, Handy por persona.
Nota: Los laboratorios (Suelos y Hormigones), deberán contar con todo el equipamiento completo, que será necesario para la Supervisión de la Obra y ubicados de acuerdo a los frentes de trabajo programados por el contratista, para el proyecto.
Este listado no es limitativo y debe estar incorporado en el Formulario de Alquileres y Misceláneos. 

El proponente que se adjudique será el único responsable de proporcionar y cotizar todo el equipo que sea necesario para la conclusión satisfactoria de la obra dentro del plazo establecido en el contrato.

5. EQUIPOS Y MOBILIARIO  PARA EL EQUIPO DE FISCALIZACIÓN.
El Supervisor proveerá los muebles, artefactos y equipos para oficinas y viviendas, de acuerdo a la lista que figuran a continuación y serán propiedad de la Supervisión a la conclusión del Contrato. 

Para Oficina Técnica
· 1 portacam
· 3 Escritorios de madera  de 6 cajones.

· 1 Estantes de madera de 5 divisiones.

· 4 Sillas tapizadas.

· 1 Mesa de reuniones 
· 1 Material de escritorio (fungible)
· Pizarra acrílica 1x1.80 m. (mínimo)

· Televisor pantalla plana 42” con puerto usb, hdmi, vga para conectar computadora.
5.1 PROVISION TEMPORAL DE  EQUIPOS PARA  FISCALIZACIÓN 

A los efectos de la administración del Proyecto a través de la Fiscalización de obras, la Supervisión deberá adquirir y proporcionar el siguiente equipo:

· Una computadora portátil de última generación (Procesador: CORE i7,  Bus de datos: FSB>=1333 Mhz., Pantalla LCD 19”, Disco Duro >600 GB, Cache: L2 > 4 Mb, Memoria RAM 8 GB, Tarjeta de Video >=2GB, lector y quemador de DVD multiformato, Parlantes estéreo, micrófono unidireccional y web cam incorporados, Teclado Numérico, Puertos de Comunicación: 4 USB V. 2.0, 1 puerto SVGA/VGA, Tarjeta de Red 10/100/1000, Tarjeta Fax/MODEM 56 kbps, Tarjeta Wíreles, Bluetooth, Software Windows  Ultimate en español con licencia original, servicio técnico y disponibilidad de repuestos, garantías del proveedor etc. o Superior, para la Fiscalización debe incluir funda de cuero.

· Una Impresora de alto tráfico (tipo láser, PCL, Ethernet, etc. Con capacidad de impresión planos A3) o superior.
· Un equipo scaner con capacidad de planos A3 (mínimo)
· Una fotocopiadora color (sistema de copiado laser electrostático, tipo sobremesa fijo, 256 gradaciones, tambor opc, etc.)

· Una cámara digital de 14.1 Megapixeles efectivos, Zoom óptico de 5x, Alta sensibilidad ISO 3200, pantalla LCD 3”, etc. o Superior.
· Una celular corporativo consumo a cuenta de la empresa supervisora.

· Dos handy (para Fiscal) 
El Equipo anteriormente descrito para la Fiscalización una vez concluido el Proyecto pasara a propiedad de la Empresa Adjudicada.
6. ALCANCE DE LOS SERVICIOS.
La amplitud del trabajo y las obligaciones de la Supervisión estarán de acuerdo a las necesidades de la labor a realizarse a satisfacción de YPFB y deberán cubrir el Alcance de Trabajo que se describe a continuación con carácter enunciativo y no limitativo.

Por lo tanto, el proponente deberá complementarlo con el mejor criterio para que el resultado de sus servicios se traduzca en una obra vial de condiciones Técnicas y Económicas óptimas, iniciativa que deberá traducirse en el Alcance y Métodos de Trabajo de la Propuesta Técnica, enmarcada según normativa vigente.

Revisar, adecuar y complementar la Planificación y Metodología de Trabajo presentada por la contratista con los mejores criterios, considerando todos los problemas que pueden presentase al tratarse de una zona urbana e industrial (circulación de peatones, circulación vehicular, corte de Servicios Básicos y otros aspectos que se puedan considerar).
A.   
TRABAJOS DE SUPERVISIÓN
Los trabajos de Supervisión que se presentan a continuación se encuentran agrupados por áreas de trabajo con tareas que no necesariamente se hallan en orden secuencial de ejecución. La Supervisión debe considerar que estos trabajos se realizaran en los frentes de trabajo que la empresa contratista considere necesarios, para lo cual el oferente debe disponer de igual número de frentes de Supervisión (Equipo, Personal de Apoyo, etc.).

B.  
REVISIÓN, COMPLEMENTACIÓN, MODIFICACIÓN Y VALIDACIÓN DEL DISEÑO FINAL.
La Supervisión debe realizar la Revisión, Complementación, Modificación y Validación del Diseño Final.
· Descripción del Proyecto.

· Levantamientos Topográficos.

· Ensayos de Suelos y Materiales.

· Estudios  Hidrológicos, Geotécnicos y Geológicos.

· Diseño Geométrico y de Pavimentos.

· Estudio de Trafico en las intersecciones laterales (mayor detalle).

· Estructuras de Obras de Drenaje Mayor y Menor.

· Obras Complementarias y de Señalización.

· Cantidades de Obra.

· Especificaciones Técnicas y Administrativas.

· Planos.

· Otros documentos de campo.

El Diseño Final deberá ser Revisado, Complementado, Modificado (si corresponde) y finalmente Validado, esto quiere decir que el Supervisor será responsable del Diseño Final a ser Ejecutado. 

A efectos de dejar claramente establecidas las responsabilidades de las partes, corresponde señalar los  siguientes aspectos puntuales:
· La etapa de revisión del diseño involucra necesariamente un proceso de validación del mismo, por cuanto toda modificación o complementación al diseño que proponga la Supervisión acarrea  el asumir la responsabilidad técnica de estos conceptos.

· Los aspectos validados del diseño, involucran una corresponsabilidad del mismo bajo el concepto de la obligación de debida diligencia que tiene que efectuar el Supervisión  en la etapa de revisión.

· La revisión y las modificaciones o complementaciones al diseño, involucran la coordinación con el responsable del diseño y con la Fiscalización de Obra de  Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.
C.  
REVISAR, ADECUAR Y COMPLEMENTAR LA PLANIFICACIÓN Y METODOLOGÍA DE TRABAJO

El Supervisor deberá Revisar  la Planificación y Metodología de Trabajo presentada por el contratista con los mejores criterios, considerando todos los problemas que pueden presentarse al tratarse de una zona urbana e industrial (circulación de peatones, circulación vehicular, corte de Servicios Básicos y otros aspectos que se puedan considerar), y realizar observaciones si corresponde.

D.  
REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL PLAN DE CALIDAD PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

El Supervisor deberá Revisar y Aprobar el Plan de Calidad para la Ejecución de las Obras presentado por el contratista en su propuesta y deberá hacer cumplir el mismo en beneficio de la obra, realizando una permanente supervisión en el lugar de la obra.

E.   VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE CALIDAD PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.

Verificación del cumplimiento del Plan de Calidad para la Ejecución de las Obras, presentado por el contratista en su propuesta. 

F. 
MEDICIÓN Y CONTROL DE VOLÚMENES DE OBRA

· Verificación del cumplimiento de la ejecución de las obras de acuerdo a los Alineamientos, Volúmenes de Obra y Especificaciones Técnicas Generales y Especiales descritas en los documentos del Diseño Final de la carretera.

· Mediciones detalladas por ítem de trabajo ejecutado para determinar los volúmenes para la certificación de las planillas de avance mensuales del Contratista.

· Mediciones detalladas por ítem de trabajo ejecutado para determinar los volúmenes de obra definitivos para el Certificado Final de Pago del Contrato.

· Verificación de los puntos topográficos de referencia establecidos por el Contratista fuera de los límites de la obra.

· Verificación de los límites del derecho de vía establecidos por el Contratista sobre la base del estacado  y a los planos de construcción.

· Verificación de los controles de rasante para la plataforma, de línea y nivel para puentes, alcantarillas, muros y otras estructuras, y para cualquier otro trabajo de replanteo realizado por el Contratista.

G.  
APROBACIÓN DE CERTIFICADOS DE PAGO

· Verificación adecuada y definitiva de los trabajos realizados por el Contratista y los volúmenes de obra resultantes de cada mes, para la aprobación del certificado de pago correspondiente en los plazos establecidos.

· Elaboración de formularios para la verificación de trabajos realizados por el Contratista y para la aprobación de los certificados de pago correspondientes.

· Cuando se requieran ajustes en el Diseño, debido a condiciones que se revelen durante la ejecución de las obras, La supervisión  presentará oportunamente las soluciones específicas por escrito a YPFB con relación a dichos cambios. Estas soluciones estarán basadas en los criterios técnicos de la mejor práctica de ingeniería y el presupuesto y condiciones económicas de la obra.

· Recibida la aceptación por escrito de YPFB, la Supervisión realizará los Diseños Finales correspondientes introduciendo los cambios necesarios. La ejecución de estos trabajos nuevos o modificados, será ordenada al Contratista a través de una Orden de Trabajo o de una Orden de Cambio. La Supervisión emitirá una Orden de Trabajo cuando no se comprometan mayores recursos o se consigne ajuste  de cantidades. Asimismo emitirá una Orden de Cambio si se incrementa o reduce el monto del contrato o se modifica el plazo de ejecución.

H.  
OBRAS DE ARTE Y ESTRUCTURAS 
· Control de ejecución de las obras de arte menor y de otras estructuras requeridas en el Proyecto, de acuerdo a Planos, Alineamientos y Especificaciones del Diseño Final de la Carretera.

· En las obras donde no se utilice hormigón, verificar la utilización de los materiales definidos en el Diseño Final revisado, en su defecto, de otros materiales que sean equivalentes o mejores a los propuestos, sin que ello implique incrementos en los costos de las obras.

· En la estructuras y obras de arte de hormigón armado, verificación de la resistencia del hormigón mediante el levantamiento de muestras, curado y rotura de las mismas. 

I.  
GEOLOGÍA Y GEOTECNIA

· Evaluación de las condiciones geológicas y geotécnicas a lo largo del trazo de la vía, sobre la base del estudio. 

· Complementación de esta información con una investigación cuidadosa de campo y la toma de muestras que considere necesarias de la superficie expuesta del terreno, áreas de préstamo, pozos de muestreo y ensayos de laboratorio.

· Verificación, cuando sea necesario, de la estabilidad de taludes, tanto en corte como en terraplén.
J.  
PAVIMENTO

· Verificación del diseño estructural del tipo de pavimento elegido según el Tramo.

· Verificación de la calidad y características del Cemento a ser utilizado.

· Verificación de elaboración, traslado, colocado, regularidad superficial, etc.

K.  
CONTROLES VARIOS

· Verificación de que el Contratista ha movilizado oportunamente a la obra, el personal y equipo ofertados en su propuesta, y en caso contrario exigirle el cumplimiento de estos requisitos.

· Verificación permanente de que el Contratista aplique en todas y cada una de las fases de trabajo las mejores Normas de Ingeniería y Ética Profesional.

· Revisión y aprobación de los métodos de construcción de la Plataforma, Pavimento, Estructuras y otras partes de la obra, incluyendo Encofrados y Planos de Taller preparados por el Contratista.

· Inspección permanente de las obras y ejecución de ensayos de campo para verificar que los trabajos son ejecutados en cantidad y calidad de acuerdo con los Planos y Especificaciones.

· Verificación comparativa del progreso de los trabajos con relación al cronograma de construcción vigente e informe por escrito a YPFB cuando cualquier fase del Proyecto comience a retrasarse con relación al citado cronograma. La Supervisión deberá recomendar al Contratista en forma oportuna las medidas a tomarse para subsanar la demora o retraso mencionado.

· Inspección de las obras y recomendación por escrito a YPFB con relación a la Recepción Provisional o Inspección Final, para recomendar la Recepción Definitiva del trabajo terminado de cada obra motivo del Contrato de Construcción.

· La Supervisión tendrá la obligación de realizar cualquier trabajo de su competencia y tomar cualquier acción de naturaleza técnica o administrativa de acuerdo con la mejor práctica de ingeniería o por las necesidades del Proyecto, aun cuando no haya sido expresamente mencionado en los presentes Términos de Referencia o en el Contrato de Supervisión.

· Organización de un Laboratorio de Campo para verificar el cumplimiento de las Especificaciones en todos los aspectos como ser calidad de los Suelos y Materiales utilizados, Compactación de Terraplenes y del Paquete Estructural, Calidad de los Hormigones de Cemento Pórtland para Obras de Arte Mayor y Menor, etc.

· Revisión y aprobación de los documentos presentados por el Contratista para los pagos mensuales de avance de obra, precios y cumplimiento de las Especificaciones; certificación de dichos pagos mensuales y recomendación por escrito a YPFB para su pago.

· Revisión y aprobación de Planos de Obra concluida (Planos “As Built”) incluyendo todas las modificaciones efectuadas durante el periodo de construcción, así como los planos de detalles constructivos ejecutados y entrega a YPFB de tres impresiones de dichos planos y dos copias en CDs.

· Utilización del paquete de diseño computarizado de carreteras en su última versión, para el control de  todas las modificaciones al Diseño Final de la carretera, que emanen durante los trabajos de construcción  procesados en el paquete computarizado propuesto.

· Preparación en coordinación con el constructor de los Planos de Taller o Planos Específicos de Trabajo, que se requiera elaborar durante el Proyecto, en dicho paquete.
L.  
PLANES DE MANTENIMIENTO
· Entrega a Y.P.F.B, 90 días antes de la fecha prevista para la puesta en servicio de la carretera, el Plan de Mantenimiento Rutinario  para el año inmediatamente posterior a la entrega de obras.

· Entrega a  Y.P.F.B, dentro de los 90 días siguientes a la entrega de las obras, un Plan General de Mantenimiento Rutinario que cubra un periodo de cinco años contado a partir de la fecha del primer aniversario de la entrega de las obras. (Estos trabajos deberán estar definidos en el contrato).

7. COMPONENTE AMBIENTAL.
La Supervisión deberá hacer el seguimiento y control ambiental durante toda la realización de la obra, contemplando los aspectos referidos a la instalación de campamentos, la preservación y cuidado con el medio físico y biótico durante la construcción, los aspectos de seguridad industrial y la capacitación del personal del Contratista.

La mayor parte de estas tareas, por parte del Contratista, no están sujetas a pago directo, sino que responden a las especificaciones que deben ser cumplidas, excepto los rubros de sobre-acarreo de excedentes del movimiento de suelos a buzones.
La gestión ambiental y las obligaciones de la Supervisión estarán de acuerdo a las necesidades de la labor a realizarse a satisfacción de la Gerencia Ambiental de YPFB y deberán cubrir el Alcance de Trabajo que se describe en los Términos de Referencia que a continuación se detalla, mismos son de carácter ENUNCIATIVO y de ORIENTACIÓN, no son LIMITATIVOS; por lo que el proponente si así lo desea y a objeto de demostrar su habilidad en la prestación del servicio puede mejorarlos, optimizando el uso de los recursos.
7.1 REVISIÓN DE LA ADENDA AL ESTUDIO DE  EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL REFERENTE AL ACCESO VIAL PLANTA SEPARADORA DE LIQUIDOS GRAN CHACO
A) El Supervisor deberá realizar el seguimiento al cumplimiento de la Adenda del EEIA de acuerdo a la carta de aprobación de adenda, CAR/MMAYA/VMABCCGDF/ DGMACC/UGA/ADENDAEEIA 4958 Nº 3363/2014 de Viceministerio de Medio Ambiente y en función a  modificaciones que puedan existir del diseño final del proyecto, en cuyo caso se deberá contemplar desde el diagnóstico, e identificación de impactos ambientales, planteamiento de medidas de mitigación que contemplen planes y programas como el PRIPA, PRC y otros con el presupuesto para la ejecución de estas medidas además de las especificaciones técnicas ambientales.
B) Proponer y verificar la elaboración de un Plan Operativo Socio Ambiental y de manejo ambiental con el suficiente detalle para cumplir con los requisitos de la Licencia Ambiental.
C) Proponer una estrategia o metodología para la ejecución del Programa de Reasentamientos e indemnización de las Poblaciones Afectadas PRIPA, dentro de las directrices de la Legislación nacional. y el EEIA.

7.2
ALCANCE DE LOS SERVICIOS ESPECÍFICOS RELACIONADOS AL MEDIO AMBIENTE  DURANTE LA  EJECUCIÓN DE OBRAS  

El equipo de supervisión de temas ambientales, estará a cargo de un profesional especializado en medio ambiente y carreteras y con amplia experiencia en la Supervisión Ambiental de proyectos viales.  Entre sus principales funciones están:
A)   Efectuar la verificación sistemática del cumplimiento de las exigencias de la adenda del EEIA del proyecto, abriendo “no conformidades” en caso de incumplimiento de las mismas por parte del Contratista.

B)  
Realizar el seguimiento de las no-conformidades, hasta la solución definitiva del problema y cierre de la no-conformidad.

C) Participar en la tramitación de Autorizaciones de Servicios que se requieran.

D) Revisar diseños y planos de construcción presentados por la Supervisión de Ingeniería, efectuando en tiempo hábil las observaciones y recomendaciones con relación a las medidas de protección ambiental.

E) Asesorar a la Supervisión de Ingeniería con relación al diseño adecuado de las medidas de protección ambiental, y de medidas correctivas para la solución de no-conformidades.

F) Realizar el monitoreo socio-ambiental de los impactos del proyecto vial; implementar el PPM por intermedio del contratista, ejecutar el PASA y reportar los resultados en los informes mensuales de medio ambiente.

G) Participar en reuniones convocadas por habitantes de la zona, con el fin de escuchar las posibles quejas y buscar soluciones con el principal objetivo de evitar conflictos sociales relacionados al proyecto.

H) Implementar el PPM a través del Contratista de forma práctica y dentro de lo programado en el EEIA y de acuerdo a las recomendaciones de la Gerencia Socio Ambiental y de la Autoridad Ambiental Competente

I) Elaborar informes mensuales de la Gestión ambiental.

J) Presentar informes especiales de Medio Ambiente, toda vez que se presenten situaciones excepcionales y urgentes.  Dichos informes podrán ser elaborados por propia iniciativa o a requerimiento del Contratante.

K) Coordinar con la Fiscalización de YPFB, Supervisión de Ingeniería y Gerencia Ambiental de YPFB los criterios de implementación de la normativa ambiental vigente  y el EEIA.

L) Dar la conformidad para la devolución de la Boleta de Garantía al Contratista, certificando el cumplimiento de todas las responsabilidades ambientales de acuerdo a la situación verificada en el Informe Inicial de Medio Ambiente, EEIA y estado final de medio ambiente del proyecto.

M) Elaborar informe Final de Medio Ambiente.

N) La Supervisión Ambiental deberá realizar durante la ejecución de la obra un programa de información y capacitación ambiental destinado al personal del contratista y del consultor (capataces, obreros, técnicos y otros). Debe efectuar por lo menos 2 talleres de educación ambiental, recomendándose el primero hasta la conclusión de la instalación de faenas de parte del Contratista.

O) El Supervisor Ambiental deberá exigir en todo momento que el Contratista cumpla con lo que estipula la Licencia Ambiental, lo establecido en los estudios ambientales enmarcados en la Ley 1333 y su reglamentación.

P) Productos y Resultados de los Servicios
Q) Monitoreo Atmosféricos (Análisis de Gases, Ruido y Agua).
El principal resultado esperado es que las obras de construcción del tramo vial, y el inevitable proceso de interacción social entre la obra y la comunidad local, transcurran con el menor grado de impacto socio-ambiental y conflictos posibles.

El Especialista Ambiental producirá los siguientes informes y productos:

A) Plan de Trabajo para la implementación de todas las medidas establecidas en el PPM - PASA, según lo especificado en el cronograma de obra.

B) Sistema de verificación, registro y procesamiento de no-conformidades, incluyendo listas de chequeo, formularios para registro de observaciones, guías con instrucciones.

C) Informes de Supervisión Ambiental, con evaluación sucinta de la situación y resumen de no-conformidades pendientes.

D) Informe Mensual de Supervisión Ambiental, incluyendo reporte fotográfico.

E) Informe Final de Supervisión Ambiental, de obra, y visto-bueno para la liberación de la Boleta de Garantía del Contratista de construcción.

Los informes periódicos de Supervisión Ambiental consolidarán los resultados reportados por el Especialista ambiental abiótico, el Especialista biótico y el Especialista social, en sus respectivos informes, e indicarán conclusiones y recomendaciones para la corrección de los problemas pendientes.
8. LIBERACIÓN DEL DERECHO DE VÍA (LDDV).
Con la finalidad de que el Contratista pueda contar con áreas liberadas para la iniciación de los trabajos de construcción, el Supervisor deberá ejecutar los trabajos inherentes a la liberación de la totalidad del Derecho de Vía (DDV) priorizando el trabajo, en cada frente definido por el Contratista.

La liberación del DDV consiste en dejar expedita la zona de intervención en la cual el Contratista desarrollara y ejecutara sus actividades en una distancia de cincuenta metros a cada lado del eje de la carretera.
El equipo dispuesto para este trabajo, deberá coordinar con el Relacionador Comunitario de la PSLGCH, verificando los acuerdos y convenios suscritos con el Municipio, realizar la verificación del avalúo económico de los predios a ser afectados por concepto de la liberación del Derecho de Vía para la construcción de la carretera. Complementariamente el equipo de ejecución del PRIPA deberá realizar las negociaciones correspondientes con los afectados, de manera de llegar y suscribir acuerdos individuales, que  permitan realizar la compensación respectiva, de acuerdo al tipo de compensación (indemnización, reposición, construcción, auto-construcción ó reasentamiento) sin generar costos adicionales al Contratante. Este equipo deberá coordinar con el Especialista Ambiental de la supervisión.

8.1 ACTIVIDADES A DESARROLLAR DEL EQUIPO DEL PRIPA PREVIAS A LA EJECUCIÓN DE OBRA:
Verificación, en campo, de los límites del Derecho de Vía, en base a los planos de construcción y la información contenida en el PRIPA, debiendo realizar el respectivo estacado.
A) Preparación de fichas de cada familia, incluyendo; informe técnico, legal y socioeconómico, catastro físico, socioeconómico y avalúo de cada propiedad, debiendo actualizar o validar los documentos de derecho propietario mismos que deberán ser reconocidos ante un Notario de Fe Pública.

B) Organización de fichas, en función al tipo de compensación (indemnización, reposición reubicación, construcción, auto-construcción o reasentamiento).

C) Negociación con cada propietario, respecto a la alternativa de compensación, estableciendo un cronograma de desocupación del inmueble y procediendo a la firma de un convenio individual (Acta de Entendimiento, u otro documento legal pertinente).

D) Evaluación/cuantificación de las áreas necesarias para la reubicación y reasentamiento, e informe correspondiente para la transferencia de recursos necesarios, a las instancias institucionales pertinentes.

E) Identificación de áreas destinadas para la reubicación y reasentamiento. 

F) De igual manera, el equipo técnico del PRIPA efectuará el levantamiento topográfico de los predios afectados, en cada uno de los frentes de trabajo de la Empresa Contratista.

G) Se deberán coordinar los trabajos con personal técnico de los municipios involucrados (en función de la jurisdicción), de manera de contar, en la medida de lo posible, con el apoyo de un técnico de los municipios y/o Prefectura en los procesos de negociación.

Las principales tareas a cumplir, complementariamente a las ya mencionadas son:

H) Llevar el registro de las Fichas Individuales de Catastro (físico, socioeconómico y de avalúo de propiedad).

I) Participar en las negociaciones de las alternativas de compensación y apoyo al establecimiento de los convenios individuales.

J) Asistir el proceso de construcción de las nuevas edificaciones, en casos de reasentamientos.

K) Evaluar los costos necesarios para el traslado de personas, bienes y animales, en caso de reubicaciones y reasentamientos.

L) Facilitar el proceso de desocupación de los inmuebles, de acuerdo al cronograma aprobado con el Equipo de Negociación, a través de la gestión para la provisión de vehículos apropiados para el traslado de personas, bienes y animales, además del apoyo especial para el traslado de niños, ancianos y discapacitados.

M) Orientación a las familias en los trámites para obtención de títulos de propiedad, en los casos de reasentamiento.

N) Elaborar informes de avance en los cronogramas de desocupación de las propiedades.

O) Actualizar del catastro físico y socioeconómico de las familias, dentro del Derecho de Vía, en lo referente a la información contenida en las Fichas Individuales de Catastro.
9. INFORMES DE COMPONENTE AMBIENTAL

9.1
INFORME DE REVISIÓN,  READECUACIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE LA ADENDA DEL  EEIA ACCESO VIAL PLANTA SEPARADORA DE LIQUIDOS GRAN CHACO
La Supervisión presentará un primer borrador en (2) ejemplares del informe de revisión, readecuación y complementación de la adenda del EEIA, al Fiscal de Obra en un plazo de sesenta (60) días calendario computables a partir de la emisión de la Orden de Proceder, quien remitirá en un plazo máximo de treinta (30) días calendarios a la Gerencia Ambiental del Contratante para su respectiva evaluación.  El documento oficial (aprobado)  se presentará en 4 ejemplares un original y 3 copias con su respectivo medio magnético (CDs), impostergablemente a los 5 meses calendario a partir de la Orden de Proceder. Este documento debe anexar mapas en imagen satelital IKONOS  o QUICK BIRD  de las áreas de afectación dentro del Derecho Vía considerando una franja de 50 metros a cada lado del eje de la carretera, asimismo deberá contener las correspondientes progresivas, reportes fotográficos, etc.

En caso de incumplimiento en la presentación del Informe de Revisión dentro del plazo previsto, el Supervisor se hará pasible a las multas establecidas en el Numeral 26.18 del presente documento.
9.2
INFORME INICIAL DE MEDIO AMBIENTE 

La Supervisión deberá presentar un informe Inicial de Medio Ambiente, en el que se realizará una evaluación inicial del estado en la que la Supervisión y Contratista recibirán el Proyecto, mismo que será  presentado por el Consultor en un plazo de treinta (30) días computables una vez emitida la orden de proceder a la empresa consultora y debe contemplar los siguientes aspectos:

· Resumen ejecutivo.
· Estado Inicial del entorno ambiental para los medios: Físico, Biótico y Socio Económico.
· Plan de Acción de la aplicación en obra del PPM y del PASA.
· Cronograma de implementación de las actividades del PPM y PASA.
· Plan de Manejo Ambiental para: Campamentos, bancos de préstamo, canteras y otras áreas  intervenidas por el proyecto.
· Programa de Liberación del Derecho de Vía.
· Diseño de campamentos con énfasis para la disposición final de: Residuos Sólidos y Aguas Residuales.
· Reporte fotográfico.
· Anexos.
En caso de incumplimiento en la presentación del Informe inicial de Medio Ambiente dentro del plazo previsto, el Supervisor se hará pasible a las multas establecidas en el Numeral 26.18 del presente documento.
9.3
INFORMES MENSUALES DE MEDIO AMBIENTE
La Supervisión deberá presentar en 4 ejemplares 1 original y 3 copias impresos, con su respectivo medio magnético (CDs), Informes Mensuales de Medio Ambiente; en dichos informes se incluirá una descripción del estado del medio ambiente, conflictos, impactos, manejo de buzones, bancos de préstamos, problemas sociales y aplicación del PPM y del PASA. Dichos informes serán presentados hasta el día 10 del mes siguiente. Cualquier ajuste y/o modificación que sufra el EEIA del Proyecto, debe ser debidamente justificado por el Supervisor Ambiental de acuerdo con la normativa vigente para el efecto.  Todos los informes del componente ambiental deben contar con un RESUMEN EJECUTIVO, que sea objetivo, concreto y actualizado.

En caso de incumplimiento en la presentación del Informe Mensual de Medio Ambiente dentro del plazo previsto, la Supervisión se hará pasible a las multas establecidas en el Numeral 26.18 del presente documento.
9.4
INFORME FINAL DEL PROGRAMA DE REPOSICIÓN DE PÉRDIDAS PRIPA (LDDV)
Se presentará un informe final de los trabajos, que contemple el detalle de todas las actividades realizadas y los resultados alcanzados, en la liberación del Derecho de Vía. En este informe también se debe incluir los croquis de propiedades saneadas y no saneadas, ubicaciones, propietarios, áreas afectadas, montos de indemnización si las hubiera, tanto en zonas urbanas y rurales.

9.5 INFORME FINAL DE MEDIO AMBIENTE
Informe Final sobre la gestión ambiental durante la construcción de la obra en 4 ejemplares 2 originales y 2 copias impresos y con sus respectivos medios magnéticos, dentro de los treinta (30) días calendario posterior a la fecha de la Recepción Definitiva de la obra, con la descripción detallada de los volúmenes de trabajo ejecutado, costos, cumplimiento del PPM y PASA en función al EEIA, no-conformidades y otros.  

Se dará especial énfasis al estado del Medio Ambiente a la finalización del contrato, cumplimiento de plazos, problemas confrontados y soluciones adoptadas, aceptabilidad de la obra construida, y cualquier otro aspecto relevante ocurrido durante la ejecución de los trabajos y recomendaciones para el mantenimiento futuro y sugerencia para la ejecución de obras en el futuro.
En caso de incumplimiento en la presentación del Informe Especial dentro del plazo previsto, la Supervisión se hará pasible a las multas establecidas en el Numeral 26.18 del presente documento.
10. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE CONSTRUCCIÓN

10.1 DISEÑO GEOMETRICO

a)  
Parámetros Básicos de Diseño 

	Longitud total del Proyecto
	4.349 Km.

	Velocidad Directriz
	40 Km/h

	Ancho de coronamiento plataforma
	10.60 m.

	Ancho de calzada de carpeta de concreto de Hormigón
	7,00 m.

	Ancho de Bermas con Tratamiento Superficial Doble
	1,80 m/lado

	Altura de Terraplén
	0,70 – 1,5 m.

	Pendiente Longitud Máxima
	2 %

	Talud Lateral de terraplén
	H=2; V=1

	Pendiente Lateral (Berma)
	2 %

	Peralte máximo
	8 %

	Radio de curvatura mínima
	50 m

	Sobre ancho en curvas
	0,50 m

	Cargas de Diseño, tipo
	72 Tn

	Espesor de la Losa de Hormigón
	0,25 m


	CAPA CONSIDERADA
	CAPAS REQUERIDAS
	ESPESOR CALCULADO(cm)

	C.B.R. = 10 %
	Carpeta de Hormigón H-25  
	25.0

	
	Sub-base granular chancado 
	15.0

	
	Terraplén de suelo mejorado
	90.0

	
	Carpeta de 20 cm de suelo-cemento para estabilización
	20.0


10.2 SECCION TRANSVERSAL.
La sección transversal tipo es:
[image: image1.png]SECCION TIPO





11. INSPECCIÓN PREVIA

La Inspección previa deberá ser realizada por los potenciales proponentes en el lugar, fecha y hora que se establecen en el cronograma de plazos del Documento Base de Contratación o por cuenta propia.

El lugar de concentración para realizar la Inspección Previa, es en  el ingreso a la Planta Separadora de Líquidos Gran Chaco ubicada en la ciudad de Yacuiba – Tarija, hasta llegar al cruce con la Ruta Nº 9 que conecta la ciudad de Yacuiba con Villa Montes.

Los potenciales proponentes que efectuaron anteriormente la Inspección Previa, ya no requieren realizar nuevamente la visita.  
12. CONSULTAS ESCRITAS Y REUNION DE ACLARACION

Los potenciales proponentes podrán realizar consultas escritas dirigidas a la Responsable de Contratación Directa (RCD) – Gerencia Nacional de Contrataciones (Piso 1, Edificio YPFB Casa Matriz. Calle Bueno N° 185 La Paz – Bolivia, o mediante el correo institucional de YPFB; consultacontrataciones@ypfb.gob.bo 

De acuerdo al lugar, fecha y hora que se encuentran señalados en el cronograma de plazos del Documento Base de Contratación, se llevará a cabo la Reunión de Aclaración, donde serán consideradas las consultas escritas, consultas recibidas mediante correo electrónico y aquellas planteadas en sala.
13. VALIDEZ DE LA OFERTA

Las ofertas deben tener un tiempo de validez de por lo menos noventa (90) días calendario, a partir de la fecha de propuestas.

14. FORMA DE ADJUDICACIÓN

La  forma de adjudicación será realizada por el total.

15. MÉTODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN
 Para el presente proceso se aplicará el Método de Selección y Adjudicación de Calidad, Propuesta Técnica y Costo. La evaluación de propuestas se realizará en dos (2) etapas: 1. Evaluación de la Calidad y Propuesta Técnica y 2. Evaluación del Costo o Propuesta  Económica.
16. ANTICIPO

Se otorgará un anticipo hasta un monto no mayor al 20% del total adjudicado, contra la presentación de una Boleta de Garantía (Fianza Bancaria) o Garantía Bancaria a Primer Requerimiento de Correcta Inversión del Anticipo por el 100% del monto solicitado.

El anticipo será efectuado previa solicitud del supervisor y aceptación del contratante, para lo cual deberá presentar conjuntamente el detalle de los conceptos e importes a ser empleados en el adelanto, para su aprobación por el RCD.
17. PLAZO DEL SERVICIO
EL  SUPERVISOR desarrollará sus actividades de forma posterior a la Entrega Definitiva de la Obra, hasta emitir el Certificado de Cumplimiento de Contrato tanto de obra como de la propia Supervisión, de forma satisfactoria, en estricto acuerdo con el alcance de trabajo, la propuesta adjudicada, y el cronograma elaborado por la empresa. Es decir, hasta el cierre financiero del proyecto. El tiempo de ejecución del servicio de supervisión es de doscientos sesenta (260) días calendario, que serán computados a partir de la fecha en la que el Fiscal de Obra expida la Orden de Proceder. El plazo de la obra será de 170 días calendario y el tiempo máximo de la recepción provisional a la definitiva será de 90 días calendario.
El plazo para la movilización de la empresa, realizando los trabajos de instalación de faenas, facilidades para la supervisión, será de diez (10) días calendario, forma parte del plazo total del servicio de supervisión, por lo que también se computa a partir de la emisión de la Orden de Proceder.
18. INFORMES Y CALENDARIO DE ACTIVIDADES.
Con el objeto de mantener a YPFB, permanentemente informado sobre la marcha de las obras, el Consultor presentará los siguientes informes a Y.P.F.B:

18.1 INFORME INICIAL.
Un informe inicial en 4 ejemplares 1 original y 3 copias impresos, con sus respectivos medios magnéticos a los veinte (20) días calendario desde la recepción de la Orden de Proceder, conteniendo un programa detallado de sus actividades e indicando como se propone ejecutar y concluir el trabajo durante el período de ejecución de la obra.

Este programa una vez aprobado solamente podrá ser modificado con la aprobación escrita del Fiscal de Obra.
En caso de incumplimiento en la presentación del Informe Inicial dentro del plazo previsto, la Supervisión se hará pasible a las multas establecidas en el Numeral 26.18 del presente documento
18.2 INFORME DE REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DEL DISEÑO FINAL DEL PROYECTO.
Informe de la Revisión del Diseño en 4 ejemplares impresos 2 originales y 2 copias  con sus respectivos medios magnéticos, que deberá  ser entregado al Fiscal de Obra a los sesenta (60) días calendario a partir de la Orden de Proceder, conteniendo una revisión completa del Diseño Final del Proyecto, análisis del programa de construcción y las modificaciones al Proyecto con su correspondiente Justificación Técnica. Este documento debe anexar los Cómputos Métricos, Memorias de Cálculo y otros requerimientos que efectúe la Fiscalización de Obra para su aprobación.

En caso de incumplimiento en la presentación del Informe de Revisión y Complementación  del Diseño Final del Proyecto dentro del plazo previsto, el Supervisor se hará pasible a las multas establecidas en el Numeral 26.18 del presente documento.
18.3 INFORMES PERIODICOS MENSUALES DE LA SUPERVISIÓN TÉCNICA
El supervisor deberá presentar al Fiscal de Obra Informes Periódicos Mensuales de progreso, valorativos técnico-económicos no repetitivos y narrativos, en 4 ejemplares 1 original y 3 copias impresos, con sus respectivos medios magnéticos, incluyendo Informes por especialidad y mosaicos Fotográficos, que serán entregados hasta el día 10 del mes siguiente, conjuntamente con el Certificado de Avance de Obra.

Estos Informes deberán abarcar mínimamente los siguientes aspectos:
A)  
Generalidades, describiendo en forma sucinta antecedentes, como son: el Contrato de Servicios de Supervisión y Contrato de Construcción.

B)  
Descripción breve del Proyecto, indicando Ubicación, Longitud y Características Principales.

C)  
Descripción sucinta del Objeto de la Supervisión 

D)  
Relación del personal asignado al Proyecto, avance alcanzado en los trabajos realizados, descripción de tareas de Supervisión realizadas y modificaciones introducidas al Proyecto.

E)  
Administración del Contrato, relación de las directivas y órdenes de cambio aprobadas o que estén en trámite y hayan sido previstas con la debida oportunidad.

F)  
Información financiera con inclusión de los recursos disponibles, sus asignaciones, gastos de construcción e ingeniería en el mes y acumulados, curva S de avance físico-financiero.

G)  
Resumen de la correspondencia de mayor trascendencia que fuera cursada durante el mes entre la Supervisión y Y.P.F.B con relación al Proyecto.

H)  
Fotografías mostrando la actividad cumplida en las obras. 

I)  
Actividades realizadas por la empresa constructora: Su organización, capacidad demostrada por el personal técnico responsable, equipo disponible en obra indicando cantidad, calidad, estado y rendimiento para una evaluación de sus posibilidades de cumplir con el plan de trabajos dentro del plazo contractual.

J)  
Progreso de la obra mediante descripción del avance alcanzado en los principales ítems de trabajo. Análisis del cronograma de obra, su influencia y las recomendaciones para nivelar el mismo en caso de retrasos.

K)  
Gráficos que muestren el ritmo general de progreso de la obra comparando con el cronograma vigente.

L)  
Resumen de la correspondencia de mayor trascendencia que fuera cursada durante el mes entre la Supervisión y el Contratista con relación al Proyecto.

M)  
Recomendaciones tendientes a incrementar el ritmo de avance de los ítems considerados críticos para cumplir con el plazo contractual, mediante el incremento de equipo, personal y/o modificaciones en los procedimientos constructivos y otros aspectos técnicos.

N)  
Informe sobre las dificultades que pueden anticiparse en el futuro y recomendación de las medidas a tomar para disminuir sus efectos con relación al avance de las obras.

O)  
Provisión de materiales informando sobre el cumplimiento del plan de acopios y su relación con el plan de trabajos vigente.

P)  
Calidad de los trabajos ejecutados y de los materiales incorporados a la obra.

Q)  
Información sobre la implementación y avance del Plan de Aplicación y Seguimiento Ambiental (PASA).

R)  
Seguimiento y control a la compra y acopio de los materiales de construcción. 
En caso de incumplimiento en la presentación del Informe Mensual dentro del plazo previsto, el Supervisor se hará pasible a las multas establecidas en el Numeral 28.18 del presente documento.
18.4 INFORMES ESPECIALES

Informes Especiales en 4 ejemplares 1 original y 3 copias impreso, con su correspondiente medio magnético, cuando se presenten asuntos o problemas que, por su importancia, incidan en el desarrollo normal de la obra, el Fiscal de Obra o el Contratante podrán requerir al Supervisor elaborar Informes Especiales, sin que ello signifique incremento alguno en el costo de los servicios.

En estos casos se elevará al Fiscal de Obra un informe circunstanciado sobre el particular, conteniendo las recomendaciones del Consultor para que el Contratante pueda adoptar las decisiones más adecuadas.

En caso de incumplimiento en la presentación del Informe especial  dentro del plazo previsto a  solicitud del Fiscal o del Contratante, el Supervisor se hará pasible a las multas establecidas en el Numeral 26.18 del presente documento.
18.5 INFORME DE PRODUCTO FINAL

Informe Final sobre la construcción de la obra en 4 ejemplares 1 original y 3 copias impresos,  con su respectivos medios magnéticos a los treinta (30) días calendarios de la Recepción Definitiva, con la descripción detallada de los volúmenes de trabajo ejecutado, costos de construcción y supervisión, personal y equipos utilizados, cumplimiento de plazo, problemas confrontados y soluciones adoptadas, aceptabilidad de la obra construida, y cualquier otro aspecto relevante ocurrido durante la ejecución de los trabajos y recomendaciones para el mantenimiento futuro y sugerencia para la ejecución de obras en el futuro.  Debe contener este informe un volumen de planos “as Built”, los cuales se presentarán cuatro (4) en tamaño normal y diez (10) en tamaño reducido tamaño doble carta.

En caso de incumplimiento en la presentación del Informe de final dentro del plazo previsto, el Supervisor se hará pasible a las multas establecidas en el Numeral 26.18 del presente documento.
19. CONDICIONES DE LA OFERTA.
La Empresa Supervisora debe tomar en cuenta que la forma de pago del presente servicio se establece bajo la modalidad de pago por Avance de Obra. 

Asimismo el Supervisor deberá consignar en su propuesta la asignación del personal requerido de acuerdo a las necesidades del proyecto tomando en cuenta las diferentes especialidades de trabajo y de acuerdo al Cronograma de obra adjunto, la no consideración de este cronograma en el dimensionamiento del personal de Supervisión es entera responsabilidad de la Empresa y no será motivo de ningún incremento en el presupuesto ofertado. La Empresa Supervisora deberá presentar en su PROPUESTA TÉCNICA el Plan de Trabajo y una planilla de la composición Honorario – Mes, en la que se debe considerar los siguientes componentes: honorarios, cargas  sociales fijadas por ley, alimentación, movilización (vehículo), mantenimiento, lubricantes y combustibles, gastos para comunicación y otros servicios que se cree conveniente, para fines de seguimiento y control por parte de la Entidad Contratante. 
20. RESPONSABILIDAD TECNICA DEL SUPERVISOR.
En atención a que la Supervisión es el responsable directo y absoluto de las actividades contractuales que éste realiza (Revisión del diseño, Adecuación, Complementación y Validación del Diseño Final y Supervisión Técnica y Ambiental), deberá garantizar y responder por el trabajo realizado, durante los siguientes tres (3) años, computables desde la aceptación del informe final por parte de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, por lo que en caso de ser requerido para cualquier aclaración o corrección pertinente, no podrá negar su concurrencia.

En caso de no concurrir a esa convocatoria, YPFB  hará conocer por escrito esta situación al Órgano Rector para efectos de información y a la Contraloría General de la República, a los efectos legales pertinentes, en razón de que el servicio prestado fue un acto administrativo por el cual es responsable ante el Estado.

21. CONDICIONES ESPECIALES

El Supervisor deberá considerar para la elaboración de su propuesta los siguientes puntos importantes:

A) La toma de decisión en los temas administrativos, técnicos y todo aquel referente al proyecto debe ser entera atribución y responsabilidad del Gerente del Proyecto. 

B)   Movilización a la Obra: La Supervisión se movilizara al Proyecto con el personal mínimo requerido en un plazo de máximo de diez (10) días calendario luego de firmado el contrato, esto no significa que la Supervisión no pueda solicitar su anticipo hasta del 20% tal como establece el contrato. 

C)   Para la evaluación de la Propuesta Económica, el monto total ofertado no deberá ser mayor al PRECIO REFERENCIAL.

D)   Las Empresas Consultoras invitadas no pueden asociarse entre si para presentar propuesta.
22. GARANTIA DE SERIEDAD DE PROPUESTA
De acuerdo al informe técnico de justificación, la Unidad Solicitante no considera necesaria la presentación de la Garantía de Seriedad de Propuesta.

23. GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
De acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Contrataciones Directas en el marco del DS 29506, en el artículo 23, se requiere la presentación de Boleta de Garantía (Fianza Bancaria) o Garantía a Primer Requerimiento de Cumplimiento de Contrato emitida a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos por el Valor equivalente al 7% del total del contrato, que  debe expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata. La vigencia de la Boleta deberá exceder en 60 días calendario al plazo de la finalización del contrato debiendo ser renovada las veces que YPFB lo requiera.
24. GARANTIA DE CORRECTA INVERSIÓN DE ANTICIPO

Tiene por objeto garantizar la devolución del monto entregado al proponente por concepto de anticipo inicial.

La Empresa Contratista, a su propio costo y cargo obtendrá y entregará al Contratante de manera previa a la recepción del anticipo, una Boleta de Garantía de Correcta Inversión de Anticipo por el cien por ciento (100%) del monto del anticipo solicitado que no podrá exceder el veinte por ciento (20%) del monto adjudicado. 

La Boleta de Garantía de Correcta Inversión de Anticipo por 90 días calendario a partir de su emisión, debe ser presentada a la orden de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, expresando claramente su carácter de IRREVOCABLE, RENOVABLE Y DE EJECUCIÓN INMEDIATA.

La garantía de correcta inversión del anticipo deberá mantener su vigencia en forma continua hasta la amortización del cien por ciento (100%) del anticipo.

El importe de la garantía bancaria podrá ser ejecutado por el Contratante en caso de que la Empresa Contratista:

·  
No pudiese justificar la correcta inversión del anticipo otorgado conforme al documento de requerimiento del adelanto.

·  
No haya iniciado el Servicio conforme lo previsto en los Términos de Referencia y/o Contrato.

25. AUTORIDAD DEL SUPERVISOR.
El Supervisor tendrá facultad y responsabilidad de resolver todas las cuestiones referentes a calidad y aceptación de los materiales empleados, trabajo ejecutado y su pago, progreso de obra, interpretación de planos y especificaciones, y la aceptabilidad y certificación del cumplimiento del contrato de obra, asimismo deberá realizar la interpretación de planos y especificaciones del Proyecto.

25.1 ACCESO A LA OBRA.
El Supervisor, su personal y el Fiscal de Obra, designado por el Contratante, los Funcionarios de dicha Entidad y funcionarios gubernamentales que sean autorizados por el Contratante, tendrán en todo momento acceso libre a la obra, para inspeccionar los trabajos, lugares de provisión de materiales, equipamiento e instalaciones debiendo el Contratista proporcionar todas las facilidades que sean requeridas para este objetivo.

25.2 INSTRUCCIONES POR ESCRITO.
Todas las instrucciones emitidas por el Supervisor deberán ser realizadas por escrito, a menos que por alguna razón justificada y con carácter excepcional el Supervisor considere necesario impartir dichas instrucciones verbalmente, en cuyo caso el Contratista también deberá cumplirlas. Tales instrucciones deberán ser confirmadas por escrito, ya sea antes o después de ser cumplidas y deberán ser consideradas como una orden en el ejercicio de la obra.  Las instrucciones serán escritas en el libro de Órdenes.

Toda instrucción impartida por el Supervisor al Contratista, que no fuese representada sustentadamente y que no sea cumplida, será considerada como negligencia del CONTRATISTA, que motivará responsabilidades.  

Las instrucciones no cumplidas serán debidamente reportadas y las obras ejecutadas en desacato con las instrucciones del Supervisor no serán aprobadas por el mismo y deberán descontarse de la planilla respectiva.
25.3 INICIO DE LOS SERVICIOS. 

Transcurrido el periodo de movilización que el Contratante establezca en el Contrato, el Supervisor dará inicio físico a los servicios contratados.

25.4 RESPONSABILIDAD PROFESIONAL. 

El Supervisor, asumirá la responsabilidad técnica total de los servicios profesionales presentados bajo contrato.
El conocimiento a detalle de todos los documentos y planos con los que se ha contratado la obra, son de su directa responsabilidad, por lo que no puede aducir desconocimiento alguno para eximirse de la responsabilidad final y total de la Supervisión Técnica de la obra.

25.5 RESPONSABILIDAD CIVIL. 

En el caso que el Supervisor, en ejercicio de sus funciones, de lugar a que se emerja daño económico al Estado, será responsable de resarcir el mismo, una vez que mediante la acción legal correspondiente se haya demostrado tal hecho.

25.6 RESPONSABILIDAD SOLIDARIA Y MANCOMUNADA.

En el caso de Asociaciones Accidentales o Consorcios, serán conjuntamente las Empresas que conformen las mismas,, responsables solidarias y mancomunadas del cumplimiento del contrato así como en el caso de cualquier demanda legal.

25.7 PROPIEDAD DE LOS DOCUMENTOS. 

Los originales de los documentos, libretas de campo, memorias de cálculo, planos, diseños y otros documentos que elabore el Supervisor con relación a la obra, serán de propiedad del Contratante y en consecuencia deberán ser entregados a éste en su totalidad y bajo inventario, quedando absolutamente prohibida la difusión de dicha documentación, total o parcialmente, sin consentimiento previo y por escrito del Contratante.

25.8 REVISIÓN DEL DISEÑO Y PLANOS DE CONTRATO. 

Los servicios del Supervisor se iniciarán con la revisión minuciosa del Diseño Final con los que ha sido contratada la obra de Construcción, los que deberán ser analizados de acuerdo a las condiciones existentes en el terreno, en forma previa al proceso de movilización.

25.9 REPLANTEO FÍSICO Y TRABAJOS TOPOGRÁFICOS. 

El Supervisor procederá al control de los trabajos topográficos iniciales, consistentes en el replanteo, nivelación y levantamiento de secciones transversales, que servirán de base para la elaboración de las Órdenes de Trabajo al Contratista, si se hace necesario.
Para la ejecución adecuada de esta actividad el SUPERVISOR, deberá disponer en la obra de los  instrumentos que garanticen los trabajos.

25.10 ORDEN DE PROCEDER 

A objeto que el Supervisor dé inicio a sus servicios, el Contratante a través del FISCAL DE OBRA emitirá la Orden de Proceder mediante una carta expresa.

Posteriormente el Supervisor con conocimiento del FISCAL DE OBRA, emitirá la Carta de Orden de Proceder al Contratista para el inicio de las actividades del proyecto.
Esta Orden será emitida en la misma fecha en que el Contratista reciba el desembolso del anticipo y a partir de la misma comenzará a correr el plazo contractual de ejecución de la obra.

25.11 PERIODO DE MOVILIZACIÓN. 

El periodo de movilización del Contratista establecido en diez (10) días calendario, comienzan a correr en la fecha de emisión de la Orden de Proceder.

25.12 POSESIÓN FÍSICA DEL DERECHO DE VIA (SI CORRESPONDE A LA OBRA).

Inmediatamente después de ser emitida la Orden de Proceder, el Contratante y el Supervisor, darán al Contratista la posesión física del Derecho de Vía necesario, a objeto de permitirle la ejecución de la obra de acuerdo al cronograma de obra aprobado.

Si en el transcurso del plazo de ejecución de la obra, el Contratista demuestra al Supervisor, que está sufriendo demoras en su cronograma de ejecución de trabajos por falta de disponibilidad del derecho de vía para cumplir con el objeto del Contrato, requerimiento del contratista y con el informe específico del Supervisor, el Contratante otorgará equitativamente una ampliación de plazo, mediante Orden de Cambio.

26. DERECHOS DEL SUPERVISOR 
El Supervisor, tiene derecho a plantear los reclamos que considere correctos, por cualquier omisión de YPFB, por falta de pago del servicio prestado, o por cualquier otro aspecto consignado en el presente Contrato.
Tales reclamos deberán ser planteados por escrito y de forma documentada, al Fiscal de Obra, hasta cinco (10) días hábiles posteriores al suceso.

El Fiscal de Obra, dentro del lapso de tres (03) días hábiles de recibido el reclamo, analizará el mismo, debiendo emitir su informe - recomendación a YPFB, para que a su vez tome conocimiento y analice la recomendación a objeto de aceptar la misma, o en su caso pedir aclaración, ampliación del informe o rechazar la recomendación, lo que realizará por escrito, a los fines de la respuesta al Supervisor.

En los casos que así corresponda por la complejidad del reclamo (la cual genere la aplicación de la cláusula trigésima primera), el Fiscal de Obra podrá solicitar el análisis del reclamo a las dependencias técnica - financiera o legal según corresponda, a objeto de procesar la respuesta al Supervisor.

Todo proceso de respuesta a reclamos, no deberá exceder los veinte (20) días hábiles, computables desde la recepción del reclamo documentado por el Fiscal de Obra. 

El Fiscal de Obra y YPFB, no atenderán reclamos presentados fuera del plazo establecido en esta cláusula.
27. TERMINACIÓN DEL CONTRATO
La terminación del Contrato se dará bajo las condiciones y causales establecidas expresamente en el Contrato del Servicio de Supervisión.
28. OBLIGACIONES DEL SUPERVISOR

28.1 ANÁLISIS Y APROBACIÓN DEL CRONOGRAMA O PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE OBRAS. 

El Contratista, en el periodo de movilización, dentro del plazo previsto en su contrato siguiente a la emisión de la Orden de Proceder, deberá presentar a consideración del Supervisor, un cronograma o programa detallado de ejecución de la obra, en el que se muestre el orden en que se ha de proceder a la ejecución de los diferentes trabajos, incluyendo cualquier modificación debidamente justificada con relación al cronograma presentado con su propuesta, respetando el plazo total de ejecución de obra aprobado por el Contratante. Este documento deberá estar ajustado en fecha a la de emisión de Orden de Proceder al Contratista.

El cronograma o programa de trabajos deberá ser elaborado utilizando el método de Camino Crítico (CPM), el método PERT o cualquier otro sistema similar que sea satisfactorio para el Supervisor y el Fiscal de Obra.

28.2 RITMO DE PROGRESO DE LA OBRA. 

El Supervisor realizará mensualmente la evaluación del progreso de la obra con relación al programa de trabajo vigente y al cronograma de pagos.

Si en opinión del Supervisor, el ritmo de avance de la obra o de una parte de ella, es demasiado lento y, por tanto no garantiza su terminación en el plazo previsto, el Supervisor de forma independiente a la aplicación de multas previstas en el contrato de obra, notificará por escrito sobre esta situación al Contratista, quien deberá adoptar de inmediato las medidas correctivas necesarias para concluir la obra dentro del plazo vigente. Así mismo hará conocer copia de esta comunicación al Fiscal de Obra.

Si en el plazo prudencial fijado por el Supervisor el Contratista no logra recuperar el atraso producido, estará obligado a presentar a consideración del Supervisor un nuevo cronograma o programa acelerado de trabajos a partir del avance alcanzado, incorporando equipo adicional a su costo y aplicación de rendimientos razonables que garanticen la terminación de la obra en el plazo final establecido.

28.3 SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LOS TRABAJOS O PARALIZACIÓN TEMPORAL DE LOS TRABAJOS. 

El Supervisor mediante orden escrita al Contratista, podrá suspender en forma temporal, sea parcial o totalmente la ejecución de la obra, por el tiempo que considere necesario, cuando surjan las siguientes circunstancias en el lugar de trabajo del Contratista:

A)  
Condiciones adversas del clima, consideradas inapropiadas para la ejecución de los trabajos programados.

B)  
Situación emergente de desastres naturales, fuerza mayor o caso fortuito. Si el Contratista se ve obligado a suspender los trabajos por causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, hará conocer esta situación al Supervisor, de forma escrita (en el Libro de Órdenes o por carta expresa), dentro de los diez (10) días calendario subsiguientes al inicio del acontecimiento.

C)  
Condiciones de inseguridad para el personal del Contratista y del Supervisor, así como para el tráfico vehicular y el público en general, por causas ajenas al Contratista.

D)  
Incumplimiento de las órdenes impartidas por el Supervisor.

E)  
Inobservancia de las prescripciones del Contrato por parte del Contratista. En cualquier caso de suspensión o paralización temporal de los trabajos, se levantará la medida tan pronto cesen las causas que motivaron la misma. En el caso de los incisos a), b) y c) la suspensión temporal dará derecho al Contratista a solicitar ampliación de plazo del contrato al Contratante a través del Supervisor, quien emitirá un informe del caso aceptando y validando lo requerido. En el caso de los incisos d) y e), la suspensión temporal no dará derecho alguno al Contratista para solicitar ampliación de plazo del Contrato, por lo que en caso que hiciese tal requerimiento será negado directamente por el Supervisor.

28.4 PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA Y CAUSAS PARA SU AMPLIACIÓN.

El plazo dentro del cual debe ser terminada la obra, será el estipulado en el contrato de obra.

Sin embargo debe tomarse en cuenta que en el lapso que dure la ejecución de la obra, pueden presentarse circunstancias o razones que determinen que el plazo contractual puede ser ampliado, considerándose como causas sustentables las siguientes:

A)  
Condiciones atmosféricas extremadamente adversas dentro o fuera del periodo de lluvias, que imposibiliten materialmente la ejecución normal de las obras.

B)  
Para acreditar esta situación, el Supervisor, a solicitud del Contratista, dentro del plazo de cinco (5) días calendarios subsiguientes a la solicitud, deberá emitir la certificación escrita del impedimento.
C)  
La certificación deberá establecer qué actividades de la programación en ejecución no pudieron ser cumplidas y si los días efectivos de condiciones atmosféricas determinaron que en el o los días subsiguientes no se hubiese podido realizar la actividad programada.

D)  
Por causas de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados con documentos y aprobados por el Supervisor.

E)  
Por desastres naturales en el lugar de las obras o que impidan a la misma el acceso del personal, equipo, materiales o suministros logísticos necesarios para la continuación de los trabajos.

F)  
Por incremento necesario en las cantidades de obra que determinen un lapso mayor de actividad del Contratista, previa compensación con las cantidades de obra que pudiesen haber sido reducidas. Dicho incremento deberá estar autorizado mediante una Orden de Cambio sustentada técnica y económicamente.

Toda solicitud o reclamo de ampliación de plazo de contrato deberá ser presentada por escrito dentro de los treinta (30) días calendario subsiguientes a que se haya producido el hecho. El Contratista deberá justificar razonablemente ante el Supervisor, el lapso de ampliación que requiere, sin cuyo requisito la solicitud de ampliación no podrá ser considerada por el Supervisor ni por el Contratante.

A objeto de la ampliación de plazo, el Supervisor según el análisis de la documentación presentada, elaborará la respectiva Orden, junto a un informe específico sobre la procedencia de la ampliación de plazo.
En caso de improcedencia de la solicitud, el Supervisor emitirá un informe para conocimiento del Contratante vía Fiscal de Obra, a objeto de que con su aceptación el Supervisor curse la respectiva carta de respuesta.

28.5 MANTENIMIENTO DE OBRA EN EJECUCIÓN. 

El Contratista deberá mantener la obra de ejecución, en todas sus partes terminadas, en buenas condiciones, evitando que la acción de agentes atmosféricos o de otra naturaleza ocasione daños, los que de producirse deberán ser inmediatamente reparados, a satisfacción del Supervisor.

La negligencia del Contratista en el cumplimiento de esta obligación dará lugar a que las cantidades de obra afectadas sean descontadas de los volúmenes de obra ejecutada, hasta que su reparación o reconstrucción haya sido satisfactoriamente realizada.

Se exceptúa de este mantenimiento los daños que pueda sufrir la obra por causa de desastres naturales (temblores, terremotos, inundaciones, aludes, mazamorras, tornados, etc.), que por su magnitud o intensidad hagan imprevisibles o inútiles las medidas de preservación de la obra.

28.6 INSPECCIÓN DE LA CALIDAD DE LOS TRABAJOS.  

El Supervisor ejercerá la inspección y control permanente, exigiendo el cumplimiento de las especificaciones, en todas las fases del trabajo y en toda o cualquier parte de la obra.

El Contratista deberá proporcionar rápidamente y sin cargo adicional alguno al Contratante, todas las facilidades razonables, mano de obra y materiales necesarios para las inspecciones y ensayos del Supervisor, que serán efectuados de tal manera que no se demore innecesariamente el trabajo.

El personal de inspección del Supervisor estará autorizado para llamar la atención del Contratista sobre cualquier discordancia del trabajo con los planos o especificaciones técnicas para suspender todo trabajo mal ejecutado y rechazar los materiales defectuosos.

Las instrucciones y observaciones verbales del personal del Supervisor deberán ser ratificadas por escrito, en el libro de Órdenes, que para el efecto deberá tener disponible el Contratista.

Ningún trabajo será cubierto o puesto fuera de vista, sin la aprobación del Supervisor, y el Contratista estará obligado a solicitar dicha aprobación, dando aviso al Supervisor con la debida anticipación, cuando los trabajos se encuentren listos para ser examinados. La infracción de esta condición obligará al Contratista a realizar por su parte todos los trabajos que considere necesarios el Supervisor para verificar la calidad de la obra cubierta sin su previa autorización.

Es responsabilidad del Contratista cumplir con las especificaciones del Contrato por lo que la presencia o ausencia del personal del campo asignado por el Supervisor en cualquier fase de los trabajos, no podrá en modo alguno exonerar al Contratista de su responsabilidad para la ejecución de la obra de acuerdo con el Contrato.

28.7 REMOCIÓN DE TRABAJOS DEFECTUOSOS. 

Toda parte de la obra que no cumpla con los requerimientos de las especificaciones, planos u otros documentos técnicos del Contrato, será considerado trabajo defectuoso.

Cualquier trabajo defectuoso observado por el Supervisor antes de la recepción definitiva de la obra, que sea resultado de mala ejecución, del empleo del material inadecuado, deterioro por descuido o cualquier otra causa, será removido o reemplazado dentro del plazo asignado por la supervisión.

Si el Contratista no ejecutara la remoción de trabajos defectuosos y su consiguiente reconstrucción dentro del plazo razonablemente establecido por el Supervisor, el Contratante está facultado a realizar dichos trabajos mediante terceros. Todos los gastos que demande esta acción, serán pagados por el contratista y en consecuencia el importe se descontará de su planilla o certificado de obra, o de su garantía de cumplimiento de contrato.

28.8 MEDICIONES. 

Las cantidades de obra consignadas en los Formularlos de propuesta del Contratista, son cantidades estimadas y no deberán tomarse como cantidades inamovibles del trabajo a ser ejecutado por el Contratista, pudiendo ser incrementadas o disminuidas dentro del margen del diez por ciento (10%) del monto total del Contrato, por causas debidamente justificadas.

Todas las cantidades de trabajo realmente ejecutado de acuerdo a lo establecido en el contrato, serán medidas netas en las unidades especificadas en el respectivo Formulario de la propuesta.

Excepto cuando los planos o las especificaciones técnicas especiales lo establezcan de otra manera, todas las longitudes y distancias deberán medirse en proyección horizontal.

Las estructuras serán medidas de acuerdo con las líneas y cotas indicadas en los planos tomando en cuenta cualquier modificación ordenada por el Supervisor, por escrito.
28.9 NUEVOS ITEMS DE TRABAJO NO INCLUIDOS EN EL CONTRATO. 

En caso que durante la ejecución de la obra se requiera la realización de trabajos no consignados en los ítems de contrato, los precios para cualquier nuevo ítem de trabajo, serán convenidos de mutuo acuerdo, pero no podrán exceder del costo calculado por el Supervisor en más del diez por ciento 10%.

Los precios convenidos para cualquier nuevo ítem de trabajo y las modificaciones al plazo del Contrato, si corresponden deberán incorporarse al contrato, a través del instrumento correspondiente preparado con los sustentos técnicos y económicos respectivos por el Supervisor, que deberá ser aprobado por el Fiscal de Obra.

En caso de que no pueda llegarse a un acuerdo con respecto a estos precios el Contratista continuará con la ejecución de la obra sobre una base de precio de que considere el costo más el porcentaje.

28.10 INMODIFICABILIDAD DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE CONTRATO. 

Los precios unitarios del Contrato deberán mantenerse inmodificables durante la ejecución de la obra, inclusive en el caso de que las cantidades de los ítems de contrato fuesen incrementados mediante Orden de Cambio.

28.11 CERTIFICADOS Y PLANILLAS MENSUALES DE PAGO. 

Mensualmente el Contratista presentará por escrito y con la fecha respectiva, un certificado o planilla por el total de trabajo ejecutado hasta la fecha, emergente de la medición conjunta realizada con el Supervisor, para la aprobación de esta.

El valor del pago mensual de los ítems de contrato durante el mes en cuestión será:
· El monto acumulado por los ítems ejecutados hasta la fecha.

· Menos el total facturado por trabajos ejecutados hasta el mes anterior.

· Menos la amortización del anticipo otorgado para movilización, de acuerdo al porcentaje establecido.

28.12 FIRMA Y FECHA EN EL CERTIFICADO DE PAGO. 

Cada certificado de pago deberá necesariamente llevar las siguientes firmas y la fecha en que se efectúan las mismas:

· Firma del Contratista y fecha de entrega al Supervisor.

· Firma del Supervisor y fecha de entrega al Fiscal de Obra.

· Firma del Fiscal de Obra, fecha de remisión a la dependencia que realiza la obra.

· Firma del jefe de la dependencia que realiza la obra. Fecha de remisión a la autoridad delegada, para autorización de pago.

· Firma de la Autoridad delegada, fecha de autorización del pago.

28.13 INCUMPLIMIENTO EN LA CONCLUSIÓN DE LA OBRA DENTRO DEL PLAZO DE CONTRATO. 

De acuerdo con las estipulaciones del Contrato de obra referente al plazo para la terminación de la obra, por cada día de atraso en la conclusión de la misma, que no se encuentre debidamente justificado, el Contratista pagará una multa por mora, cuyo monto se establecerá en el Contrato.

28.14 TERMINACIÓN DE LA OBRA. 

A la terminación de la obra, el Contratista mediante carta expresa solicitará al Supervisor, el señalamiento de día y hora para la realización de una inspección conjunta, para verificar que todos los trabajos fueron ejecutados y terminados en concordancia con las cláusulas del contrato, planos y especificaciones, por consiguiente la obra se encuentra en condiciones adecuadas para su entrega provisional.

Realizada la inspección y una vez que el Supervisor considere técnicamente, que toda la obra se encuentra satisfactoriamente terminada, elaborará un informe para conocimiento del Contratante a través del Fiscal de Obra, estableciendo la procedencia de la recepción provisional, señalando día y hora a este fin.

Este trámite deberá procesarse en un tiempo máximo de cinco (5) días hábiles computables a partir de la solicitud de recepción provisional.

28.15 RECEPCIÓN PROVISIONAL DE LA OBRA. 

Una vez concluida la obra y de no mediar objeciones ni observaciones serias con la calidad y la conclusión de la obra, luego del recorrido de inspección conjunta entre el Supervisor, el Contratista y los representantes técnicos del Contratante como observadores; el Supervisor procederá a la recepción provisional de la obra, bajo su directa responsabilidad técnica, suscribiendo el Acta correspondiente con el Gerente de Proyecto en la que se indicará claramente el estado final de la obra, haciéndose constar si corresponde, todos los trabajos de corrección o complementación que el Contratista debe ejecutar dentro del período de prueba.  Esta Acta también deberá ser suscrita por el Contratista (Superintendente de Obra).

La fecha de solicitud de recepción provisional servirá para efectos del cómputo del plazo de ejecución de la obra.

28.16 RECEPCIÓN DEFINITIVA. 

Cumplidos los días calendarios requeridos, subsiguientes a la recepción provisional tendrá lugar la recepción definitiva de la obra. A este objeto el Contratista, mediante carta expresa indicará que han sido subsanadas todas las observaciones (si existieron) y solicitará al Supervisor fije día y hora para la recepción definitiva de la Obra.

El Supervisor en consulta con el Contratante, fijará día y hora para el verificativo de la inspección técnica final, que si corresponde se procederá a la recepción definitiva de la obra.

A este acto concurrirá el Superintendente de la Obra en representación legal del Contratista, el Gerente de Proyecto en representación legal del Supervisor y los representantes técnicos que a este efecto acredite el Contratante.

La mencionada comisión realizará una inspección total de la Obra y si no surgen observaciones, procederá a la redacción y firma del Acta de Recepción Definitiva, a partir de lo cual la obra pasa a responsabilidad de la entidad Contratante, como propietaria, a los efectos de su utilización y mantenimiento.
28.17 CERTIFICADO FINAL DE PAGO.  

Inmediatamente después de que la obra haya sido concluida a satisfacción del Contratante y entregada definitivamente por el Contratista y el Supervisor, éste procederá a la preparación del certificado de medición final, el cual será sometido al conocimiento, aceptación u observaciones del Contratista, en forma escrita.

El Contratante no tendrá responsabilidad alguna hacia el Contratista por cualquier reclamo emergente o relacionado con el contrato o la ejecución de la obra, o a menos que dicho reclamo esté plenamente detallado en el Estado Final de las Cuentas.

Con la aprobación del Supervisor el certificado final de pago seguirá en trámite de aceptación final y pago por el Contratante.

28.18 MULTAS POR INCUMPLIMIENTO Y RETRASO

YPFB realizar multas por incumplimientos y retrasos en los servicios solicitados, reteniendo el 0.5% por cada día de retraso y del monto total de contrato, estableciéndose los mismos en el informe de conformidad.
Por incumplimiento mayor al 20% acumulado se procederá a la resolución del contrato.

Asimismo el Supervisor será multado por los siguientes conceptos
A. Multa por llamada de atención.- El Supervisor será pasible de una multa de Bs.5.000.- cada vez que el Fiscal de Obra llame la atención por segunda vez sobre un mismo tema.

El Fiscal de Obra podrá emitir llamadas de atención al Supervisor, sin perjuicio, en el caso de corresponder por la gravedad de los efectos previstos en la Cláusula Vigésima – Terminación del Contrato por incumplimiento en:

· Inasistencia del personal propuesto y/o autorizado, de acuerdo a lo establecido en el DCD.

· Incumplimiento de las actas de coordinación suscritas entre el Contratista, Supervisor y    Fiscal durante la ejecución del contrato. 

· Incumplimiento a las instrucciones impartidas por el FISCAL DE OBRA. 

· Retraso en más de diez (10)  días hábiles, al plazo de la entrega de la planilla mensual prevista en la Cláusula Vigésima Novena

28.19 FORMA DE PAGO Y PLAZO MAXIMO PARA REALIZAR LOS PAGOS
El pago será mensual, contra avance de la Obra, para este fin el Supervisor presentará al Fiscal de Obra dentro de los cinco (05) días hábiles al mes siguiente para su revisión en versión definitiva, el informe periódico y un certificado de pago debidamente llenado, con fecha y firmado por el Gerente de Supervisión, que consignará todos los trabajos ejecutados, de acuerdo a los trabajos desarrollados.

De no presentar el Supervisor el informe periódico y el respectivo certificado de pago dentro del plazo previsto; los días de demora serán contabilizados por el Fiscal de Obra, a efectos de deducir los mismos del plazo que YPFB en su caso pueda demorar en la efectivización del pago del citado certificado.

El Fiscal de Obra, dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes, después de recibir el informe periódico y en versión definitiva el certificado de pago; indicará por escrito su aprobación o devolverá el informe y el certificado para que se enmienden los motivos de rechazo, debiendo el Supervisor, en éste último caso, realizar las correcciones necesarias y volver a presentar el informe y certificado, con la nueva fecha.

El informe periódico y el certificado de pago aprobado por el Fiscal de Obra, (con la fecha de aprobación), será remitido a la  dependencia que corresponda, para el procesamiento del pago. En dicha dependencia se expedirá la orden de pago y efectivizará el mismo dentro en el plazo de quince (15) días hábiles computables desde la emisión del informe del Fiscal de Obra.

El Supervisor recibirá el pago del monto certificado, menos las deducciones que correspondiesen. Si el pago del certificado no se realizara dentro de los treinta (30) días hábiles computables a partir de la fecha de remisión del Fiscal de Obra a la dependencia prevista de YPFB para el pago; el Supervisor tendrá derecho a reclamar por el tiempo transcurrido desde el día treinta y uno (31) hasta el día en que se haga efectivo el pago, la ampliación de plazo por día de demora. Si en ese tiempo, el pago que se realiza es parcial, sólo podrá reclamar la compensación en tiempo por similar porcentaje al que falta recibir en pago.   

Si la demora de pago parcial o total, supera los cuarenta y cinco (45) días hábiles, desde la fecha de aprobación del certificado de pago por el Fiscal de Obra; el Supervisor tiene el derecho de reclamar el pago de un interés sobre el monto no pagado por cada día adicional de retraso, a partir del día cuarenta y seis (46), calculado basándose en la tasa de interés pasiva anual promedio ponderada nominal del sistema bancario para depósitos en caja de ahorro en moneda nacional que publica periódicamente el Banco Central de Bolivia, de la semana anterior a la que se vaya a fijar el interés, el mismo que será dividido en trescientos sesenta y cinco (365) días y multiplicado por los días de retraso en que incurra YPFB.

En caso de que se hubiese pagado parcialmente el certificado de avance del servicio, el reclamo corresponderá al porcentaje que resta por ser pagado.

A este fin el Supervisor deberá hacer conocer a YPFB la demora en el pago (en días), mediante nota dirigida al Fiscal de Obra dentro de los cinco (5) días hábiles subsiguientes a la fecha de haberse hecho efectivo el pago parcial o total, quien pondrá de inmediato a conocimiento de YPFB, para que independientemente del pago de intereses, establezca las causas de la demora de pago y asuma los ajustes correspondientes a los efectos de las responsabilidades administrativa y/o civil que emerjan.

En cada caso, el informe del Fiscal de Obra consignará también la deducción de los días de demora en la presentación del certificado en que en su caso hubiese incurrido el Supervisor. En caso de que el Supervisor, no presente al Fiscal de Obra el respectivo certificado de avance de obra hasta diez (10) días hábiles posteriores al plazo previsto en la presente Cláusula, el Fiscal de Obra deberá elaborar el certificado en base a los datos de control del servicio prestado que disponga y la enviará para la firma obligatoria del Gerente de Supervisión, con la respectiva llamada de atención por este incumplimiento contractual, advirtiéndole de las implicancias posteriores de esta omisión, debiendo el Supervisor emitir la factura correspondiente.

El procedimiento subsiguiente de pago a ser aplicado, será el establecido precedentemente.

29. FISCALIZACIÓN DEL SERVICIO

YPFB designará, mediante notificación escrita, como Fiscal de Servicio a un Profesional Técnico especializado en coordinación con la Dirección Nacional de Infraestructura y Mantenimiento de YPFB.

30. MODIFICACIONES AL CONTRATO DEL SERVICIO

El servicio de supervisión únicamente puede modificarse a través de un Contrato Modificatorio, que sumados no deberán exceder el diez por ciento (10%) del monto del contrato principal, a cuyo efecto el informe-recomendación y antecedentes será cursado por el Fiscal de Obra a YPFB, quien luego de su análisis enviará a la Dirección Nacional de Infraestructura y Mantenimiento, para el procesamiento y formulación del Contrato. El Contrato Modificatorio será firmado por la misma autoridad (o su reemplazante si fuese el caso) que firmó el contrato original.

31. METODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACION DE CALIDAD PROPUESTA TECNICA

Los Coeficientes para la determinación del puntaje total para la Evaluación bajo este método de selección serán:

C1= 0.80

C2= 0.20

 Dónde:
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= Coeficiente de ponderación para la evaluación de la Calidad y Propuesta   Técnica 
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= Coeficiente de ponderación para la evaluación del Costo o Propuesta Económica 
A) Evaluación del Costo o Propuesta Económica

A la propuesta de menor valor se le asignará un puntaje de 100 puntos, al resto de las propuestas se les asignará un puntaje inversamente proporcional, según la siguiente fórmula:

PEMV * 100

PE = ----------------

PEi

Dónde:


[image: image6.png]Puntaje de la Evaluacion del Costo o Propuesta Economica del Proponente
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Las propuestas que no fueran descalificadas en la etapa de la Evaluación Económica, pasaran a la Evaluación de la Propuesta Técnica.

B) Evaluación Propuesta Técnica.

Las propuestas que en la evaluación de la Propuesta Técnica ([image: image10.png]


) no alcancen el puntaje mínimo de setenta (70) puntos serán descalificadas. Asimismo el puntaje máximo de la propuesta técnica será de 100 puntos.

C) Determinación del Puntaje Total

Una vez calificadas las propuestas económica y técnica de cada propuesta se determinará el puntaje total [image: image12.png]PTPi



 de cada una de ellas, de acuerdo a la siguiente fórmula:

[image: image13.png]PTPi = 0.20 = PE + 0.80 = PTi




Dónde: 

[image: image14.png]PTPi = Puntaje Total de la Propuesta Evaluada
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El Comité de Contratación, recomendará la adjudicación de la propuesta que obtuvo el mayor puntaje total [image: image18.png](PTPi



).
32. PERSONAL TÉCNICO CLAVE REQUERIDO 

El personal clave mínimo requerido para la supervisión de obra, es:
	PERSONAL TÉCNICO CLAVE REQUERIDO

	N°
	Formación
	Cargo a desempeñar
	ÁREAS DE ESPECIALIZACIÓN
	EXPERIENCIA ESPECÍFICA (*)

	
	
	
	Cursos / seminarios realizados
	Tiempo mínimo de duración del curso para ser considerado en la evaluación (en horas)
	Área
	Tiempo mínimo de desarrollo en la ejecución de obra, fiscalización  o supervisión técnica para ser considerada en la evaluación (en meses)

	1
	Ing. Civil
	Gerente de Proyecto a tiempo completo en la Obra
	Curso, Especialidad, Diplomado o Maestría en evaluación de proyectos o gerencia de la construcción o dirección de obras 
	200
	Gerente, Director, Superintendente, Supervisor o Fiscal de obras similares
	8

	2
	Ing. Civil
	Especialista en Pavimentos y Carreteras a tiempo completo en la Obra
	Curso, Especialidad, Diplomado o Maestría en proyectos carreteros, u hormigones. 
	60
	Supervisor, Fiscal, Director de obras en infraestructura vial, puentes, y obras similares.
	8

	3
	Ing. Civil
	Especialista en Hidrología, drenaje vial y estructuras  menores a tiempo parcial en la Obra
	Curso, Especialidad, Diplomado o Maestría en proyectos de hidrología, hidráulica, drenaje de carreteras.
	40
	Supervisor, Fiscal, Director, Jefe o Técnico  en trabajos de drenaje vial, hidrología para carreteras.
	6

	4
	Ing. Civil
	Especialista en materiales, fundaciones, suelos y control de calidad a tiempo completo en la Obra
	Curso, Especialidad, Diplomado o Maestría en proyectos de, geotecnia, fundaciones y control de calidad de materiales.
	40
	Técnico en análisis, estudio y ensayo de suelos, laboratorio de suelos en general.
	6

	5
	Ing. Industrial/Ing Ambiental/Ing. Civil
	Especialista en Seguridad Industrial a tiempo completo en la Obra
	Curso, Especialidad, Diplomado o Maestría en seguridad industrial
	40
	Supervisor, Fiscal, Director, Jefe o Técnico  en seguridad industrial en trabajos de infraestructura vial y obras similares
	3

	6
	Ing. civil/Geólogo/Ing. Ambiental/ Agrónomo o ramas afines   
	Especialista en medio ambiente a tiempo parcial en la Obra
	Curso, Especialidad, Diplomado o Maestría en proyectos de medio ambiente.
	40
	Supervisor y/o Consultor ambiental de proyectos viales, edificios, hospitales, y obras similares.
	3

	7
	Antropólogo o Sociólogo o Comunicador Social o ramas afines
	Especialista Social a tiempo parcial en la Obra
	Curso, Especialidad, Diplomado o Maestría en proyectos sociales.
	40
	Coordinador o responsable de proyectos sociales
	3

	(*) El tiempo requerido para la experiencia específica, no puede ser mayor a la mitad del tiempo estimado para el presente servicio de supervisión técnica.

(**) YPFB no asignara personal para la supervisión


Adicional a los especialistas requeridos, el proponente deberá considerar en su propuesta técnica un (1) Topógrafo con una experiencia mínima de 4 años en la ejecución de proyectos similares a tiempo completo, no calificable en la propuesta técnica pero necesario para efectuar el replanteo topográfico durante el desarrollo de la Obra.
El Personal Técnico Clave propuesto no puede estar trabajando en el momento de la presentación de la propuesta en otro Proyecto en ejecución, ni tener el compromiso de ser incorporado a otro Proyecto a iniciarse en los siguientes 90 días de la presentación de propuesta como; Jefe de Fiscalización, Fiscal de Obra, Funcionario de Planta de YPFB  o personal de alguna Empresa Constructora o Consultora, se entiende por Proyecto “a cualquier Proyecto de Construcción de YPFB, si el Contratante identifica la incorporación de este personal aplicara un factor de penalidad de 0.80 a la calificación total del personal.

El tiempo de asignación del Personal Clave y el número de frentes debe estar de acuerdo a la necesidad de la obra, al Plan de Trabajo y al Cronograma de Ejecución, sin reducir la calidad y la responsabilidad de los servicios de Supervisión Técnica ofrecidos, la no consideración de este cronograma en el dimensionamiento del personal de Supervisión será entera responsabilidad de la Empresa Consultora y no será motivo de ningún incremento al Presupuesto Ofertado.

32.1 EXPERIENCIA GENERAL DEL PERSONAL TECNICO CLAVE
A)  
Gerente de Proyecto: La experiencia general del gerente de proyecto será computado considerando los contratos de Obras o Supervisión técnica en los cuales haya participado como gerente de proyecto, supervisor, fiscal de obra, residente de obra, superintendente de Obra, o director de obra. Este profesional deberá tener una experiencia mínima general de 10 años a partir de la obtención del título en provisión nacional.

B)  
Ing. Civil (Especialista en Pavimentos y Carreteras): La experiencia general del especialista en pavimentos  será computado considerando los contratos de Obras o Supervisión técnica en los cuales haya participado como supervisor, fiscal de obra, residente de obra, director de obra consultor y/o similares. Este profesional deberá tener una experiencia mínima general de 7 años a partir de la obtención del título en provisión nacional.

C)  
Ing. Civil (Especialista en Hidrología, drenaje vial y estructuras menores a tiempo parcial): La experiencia general del especialista en hidrología, drenaje vial y estructuras menores, será computado considerando los contratos de Obras o Supervisión técnica en los cuales haya participado como  supervisor, fiscal de obra, residente de obra, director de obra, consultor y/o similares. Este profesional deberá tener una experiencia mínima general de 5 años a partir de la obtención del título en provisión nacional.

D)  
Ing. Civil (Especialista en materiales, fundaciones, suelos y control de calidad): La experiencia general del especialista en materiales, fundaciones, suelos y control de calidad, será computado considerando los contratos de Obras o Supervisión técnica en los cuales haya participado como gerente de proyecto, supervisor, fiscal de obra, residente de obra, director de obra, consultor y/o similares. Este profesional deberá tener una experiencia mínima general de 5 años a partir de la obtención del título en provisión nacional.

E)  
Ing. Civil/Geólogo/Ing. Ambiental/Agrónomo/Forestal/Biólogo o ramas afines (Especialista en medio ambiente): La experiencia general del especialista en medio ambiente, será computado considerando los contratos de Obras o Supervisión técnica en los cuales haya participado como supervisor, fiscal de obra, residente de obra, director de obra, consultor y/o similares. Este profesional deberá tener una experiencia mínima general de 5 años a partir de la obtención del título en provisión nacional.

F)  
Ing. Industrial/Ing. Ambiental/Ing. Civil (Especialista en Seguridad Industrial): La experiencia general del especialista en seguridad industrial, será computado considerando los contratos de Obras o Supervisión técnica en los cuales haya participado como encargado de seguridad industrial, supervisor, fiscal de obra, residente de obra, director de obra, consultor y/o similares. Este profesional deberá tener una experiencia mínima general de 3 años a partir de la obtención del título en provisión nacional.

G)  
Antropólogo o Sociólogo o Comunicador Social o ramas afines : La experiencia general del Antropólogo o Sociólogo o Comunicador Social, será computado considerando los contratos de Obras o Supervisión técnica en los cuales haya participado como gerente de proyecto, supervisor, fiscal de obra, residente de obra, director de obra, consultor y/o similares. Este profesional deberá tener una experiencia mínima general de 3 años a partir de la obtención del título en provisión nacional.

33. EXPERIENCIA DE LA EMPRESA
33.1.  
EXPERIENCIA GENERAL

La experiencia del proponente será computada considerando la cantidad de contratos de Supervisión técnica ejecutados durante los últimos 10 años, que deberán ser acreditados con el certificado de cumplimiento de contrato o su equivalente. La Empresa deberá acreditar mínimamente 3 servicios de supervisión,  con una duración igual o mayor a 6 meses por cada servicio.
33.2.  
EXPERIENCIA ESPECÍFICA

Para la valoración de servicios de supervisión técnica similares se deberá considerar la siguiente categoría para ser tomado en cuenta dentro de la experiencia específica:
	#
	Área de experiencia específica requerida
	Tiempo mínimo requerido de desarrollo en la ejecución de la supervisión técnica para ser considerado en la evaluación  de la experiencia específica de la empresa (en meses)

	1
	Supervisión de obras similares mayor o igual a
	6

	1.   El tiempo de supervisión técnica, requerida para ser considerada  como experiencia similar, deberá ser mínimamente 6 meses de supervisiones ejecutadas durante los últimos 10 años.

2.   Cuando el plazo de ejecución de un servicio de supervisión técnica, detallado por la empresa en el Formulario C-1, cumpla con este requisito de tiempo, será considerado válido para tomarlo en cuenta como experiencia específica.


La Empresa, deberá tener  como mínimo dos (2) supervisiones similares a la obra de la presente convocatoria, con una duración igual o mayor a 6 meses
34. PRECIO REFERENCIAL
El precio referencial establecido para la presente contratación es de Bs. 2.749.127,92 (Dos Millones Setecientos Cuarenta y Nueve Mil Ciento Veintisiete 92/100 Bolivianos). 
35. REQUISITOS PARA LA PROPUESTA TECNICA
El proponente en función a los requerimientos y obligaciones del presente servicio, deberá  incluir dentro de su propuesta técnica los siguientes puntos que serán objetos de evaluación y calificación:

· Enfoque

· Objetivo y Alcance

· Metodología
· Plan de Trabajo

36. EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA

Los siguientes criterios serán considerados en la evaluación de las propuestas. Los factores de evaluación no pueden calificar con puntaje el cumplimiento de las especificaciones técnicas.
Los factores de evaluación se determinan de acuerdo a los siguientes parámetros:
	FACTOR
	DESCRIPCION
	PUNTAJE MÀXIMO

	A
	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA (*)
	20

	B
	FORMACIÓN Y EXPERIENCIA DEL PERSONAL PROPUESTO  (**)
	60

	C
	PROPUESTA TÉCNICA (***)
	20


Para el proceso de contratación, se define los puntajes A, B y C de manera tal que sumados den como resultado 100 puntos.
TOTAL PUNTAJE EVALUACIÓN DE CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA (PCT) = A + B + C = 100

	EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA

	
	
	
	

	Identificación del proponente
	:
	
	
	

	
	
	
	
	

	

	A. EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 
	(*) A=  
	20
	

	

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO POR LA ENTIDAD
	PUNTAJE CALIFICADO

	· Experiencia General de la Empresa
	8
	

	· Experiencia Específica de la Empresa
	12
	

	

	SUBTOTAL A
	
	

	

	

	B. FORMACIÓN Y EXPERIENCIA DEL PERSONAL PROPUESTO  
	(**)B=
	60
	

	

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO POR LA ENTIDAD
	PUNTAJE CALIFICADO

	· Gerente de Proyecto (Se deberá considerar la formación académica según el área de formación requerida por la entidad y la experiencia general y especifica).
	10
	

	· Personal Clave (Se deberá considerar la formación académica según el área de formación requerida por la entidad y la experiencia general y especifica).
	50
	

	

	SUBTOTAL B
	
	

	

	

	C. PROPUESTA TÈCNICA  
	(***)C=
	20
	

	

	CRITERIO
	PUNTAJE ASIGNADO POR LA ENTIDAD
	PUNTAJE CALIFICADO

	· Enfoque
	5
	

	· Objetivos
	5
	

	· Metodología
	5
	

	· Plan de Trabajo
	5
	

	

	SUBTOTAL C
	
	

	

	

	

	D. TOTAL PUNTAJE POR EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y PROPUESTA TÉCNICA(PCT = A+B+C) 
	
	

	FORMULARIOS DE EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TECNICA

	
	
	
	
	
	
	
	

	1
	Experiencia  de la Empresa
	 
	20

	 
	1
	Experiencia General de la Empresa
	
	8

	
	
	1
	Entre 3 a 4 Servicios de Supervisión Técnica
	4
	

	
	
	2
	Entre 5 a 7 Servicios de Supervisión Técnica
	6
	

	
	
	3
	Más de 7 Servicios de Supervisión Técnica
	8
	

	
	2
	Experiencia Específica de la Empresa
	
	12

	
	
	1
	Por cada Servicio de Supervisión Técnica  similar se asignará 2 puntos hasta un máximo de 12 puntos. (Deberá tener como mínimo 2 Servicios de Supervisión Técnica)
	12
	

	2
	Formación y Experiencia Gerente de Proyecto
	 
	10

	 
	1
	Gerente de Proyecto
	 
	

	
	
	1
	Formación académica 
	
	3

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	1
	Grado de formación
	 
	

	
	
	
	
	1
	Maestría (maestrías y/o doctorados) 
	3
	

	
	
	
	
	2
	Diplomados y/o Cursos de Especialización
	1
	

	
	
	2
	Experiencia
	
	7

	
	
	
	Experiencia General en el ejercicio de la profesión
	
	

	
	
	
	1
	Mayor o igual a 10 años
	1
	

	
	
	
	2
	Mayor o igual a 13 años
	3
	

	
	
	
	Experiencia Específica en gerencia, fiscalización, dirección de obra o supervisión de obras similares
	
	

	
	
	
	1
	Por cada servicio de Gerente de Proyecto, Director de obra o supervisor  se asignará 1 punto hasta un máximo de 4
	4
	

	3
	Formación y Experiencia Personal Clave
	50

	
	1
	Ing. Civil (Especialista en Pavimentos y Carreteras)
	
	13

	
	
	1
	Formación académica 
	
	2

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	1
	Grado de formación
	
	

	
	
	
	
	1
	Maestría  (maestrías y/o doctorados) 
	2
	

	
	
	
	
	2
	Diplomados y/o Cursos de Especialización
	1
	

	
	
	2
	Experiencia
	11

	
	
	
	Experiencia General en el ejercicio de la profesión
	
	4

	
	
	
	1
	Mayor o igual a 7 años
	2
	

	
	
	
	2
	Mayor o igual a 9 años
	4
	

	
	
	
	Experiencia Específica en obras similares
	
	7

	
	
	
	1
	Por cada obra y/o supervisión se asignará 1 punto hasta un máximo de 7
	7
	

	
	2
	Ing. Civil (Especialista en Hidrología, drenaje vial y estructuras  menores)
	
	8

	
	
	1
	Formación académica 
	
	2

	
	
	
	1
	1
	Maestría  (maestrías y/o doctorados) 
	2
	

	
	
	
	
	2
	Diplomados y/o Cursos de Especialización
	1
	

	
	
	2
	Experiencia
	6

	
	
	
	Experiencia General en el ejercicio de la profesión
	
	

	
	
	
	1
	Mayor o igual a 5 años
	1
	

	
	
	
	2
	Mayor o igual a 7 años
	2
	

	
	
	
	Experiencia Específica en obras similares
	
	

	
	
	
	1
	Por cada obra y/o supervisión se asignará 1 punto hasta un máximo de 4
	4
	

	
	3
	Ing. Civil (Especialista en materiales, fundaciones, suelos y control de calidad)
	
	8

	
	
	1
	Formación académica 
	
	2

	
	
	
	1
	1
	Maestría  (maestrías y/o doctorados) 
	2
	

	
	
	
	
	2
	Diplomados y/o Cursos de Especialización
	1
	

	
	
	2
	Experiencia
	6

	
	
	
	Experiencia General en el ejercicio de la profesión
	
	

	
	
	
	1
	Mayor o igual a 5 años
	1
	

	
	
	
	2
	Mayor o igual a 7 años
	2
	

	
	
	
	Experiencia Específica en obras similares
	
	

	
	
	
	1
	Por cada obra y/o supervisión se asignará 1 punto hasta un máximo de 4
	4
	

	
	4
	Ing. Civil/Geólogo/Ing. Ambiental/Agrónomo o ramas afines (Especialista en medio ambiente)
	
	8

	
	
	1
	Formación académica 
	
	2

	
	
	
	1
	1
	Maestría (maestrías y/o doctorados) 
	2
	

	
	
	
	
	2
	Diplomados y/o Cursos de Especialización
	1
	

	
	
	2
	Experiencia
	
	6

	
	
	
	Experiencia General en el ejercicio de la profesión
	

	
	
	
	1
	Mayor o igual a 5 años
	1
	

	
	
	
	2
	Mayor o igual a 7 años
	2
	

	
	
	
	Experiencia Específica en obras similares
	
	

	
	
	
	1
	Por cada obra y/o supervisión se asignará 1 punto hasta un máximo de 4
	4
	

	
	
	F)
Ing. Industrial/Ing. Ambiental/Ing. Civil (Especialista en Seguridad Industrial)
	
	8

	
	5
	1
	Formación académica (según el área de formación requerida por YPFB)
	
	2

	
	
	
	1
	1
	Maestría (maestrías y/o doctorados) 
	2
	

	
	
	
	
	2
	Diplomados y/o Cursos de Especialización
	1
	

	
	
	2
	Experiencia
	
	6

	
	
	
	Experiencia General en el ejercicio de la profesión
	
	

	
	
	
	1
	Mayor o igual a 3 años
	1
	

	
	
	
	2
	Mayor o igual a 5 años
	2
	

	
	
	
	Experiencia Específica en obras similares
	
	

	
	
	
	1
	Por cada obra y/o supervisión se asignará 1 punto hasta un máximo de 4
	4
	

	
	6
	Antropólogo o Sociólogo o Comunicador Social o ramas afines  
	
	5

	
	
	1
	Formación académica 
	
	2

	
	
	
	1
	1
	Maestría  (maestrías y/o doctorados) 
	2
	

	
	
	
	
	2
	Diplomados y/o Cursos de Especialización
	1
	

	
	
	2
	Experiencia
	
	3

	
	
	
	Experiencia General en el ejercicio de la profesión
	
	

	
	
	
	1
	Mayor o igual a 3 años
	1
	

	
	
	
	2
	Mayor o igual a 5 años
	2
	

	
	
	
	Experiencia Específica en obras similares
	
	

	
	
	
	1
	Por cada obra y/o supervisión se asignará 1 punto hasta un máximo de 1
	1
	

	4
	Propuesta técnica
	 
	20

	 
	1
	Enfoque
	
	5

	
	
	1
	Mejor a lo solicitado en los TDR´S
	5
	

	
	
	2
	Cumple con lo enunciado en los TDR´S
	3
	

	
	
	3
	Con deficiencias
	0
	

	
	2
	Objetivo y Alcance
	
	5

	
	
	1
	Mejor a lo solicitado en los TDR´S
	5
	

	
	
	2
	Cumple con lo enunciado en los TDR´S
	3
	

	
	
	3
	Con deficiencias
	0
	

	
	3
	Metodología
	 
	5

	
	
	1
	Es coherente con el objetivo y alcance
	5
	

	
	
	2
	Tiene cierta coherencia.
	3
	

	
	
	3
	Es incoherente.
	0
	

	
	4
	Plan de Trabajo
	 
	5

	
	
	1
	Mejor en detalles de acuerdo al objetivo, alcance y metodología
	5
	

	
	
	2
	Similar con lo solicitado  de acuerdo con el objetivo, alcance y metodología
	3
	

	
	
	3
	Con deficiencias
	0
	


37. SUBCONTRATOS

La Supervisión  podrá efectuar subcontrataciones, que acumuladas no deberán exceder el veinticinco por ciento (25%) del valor total de este Contrato y previa aprobación del Fiscal de Obra.

38. CLAUSULA DE SEGUROS
La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma interrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación:
A. Póliza de Accidentes Personales
El Supervisor contratado, para efectuar los trabajos mencionados en los Términos de Referencia, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.
B. Condiciones Adicionales

La Póliza de Seguros anteriormente Mencionada, deberá cumplir las siguientes condiciones adicionales:

· De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de las póliza nominada precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las misma, el contratista se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros por todos los daños emergentes. 

· El contratista una vez adjudicado, deberá entregar una copia de la citada póliza a YPFB antes de la suscripción del contrato.
39. VIGENCIA DEL CONTRATO

El contrato entrará en vigencia al día siguiente de suscripción y el plazo será computado desde la fecha de entrega de la Orden de Proceder
40. SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL.

Ver anexo: REQUISITOS DE SEGURIDAD, MEDIO AMBIENTE Y SALUD SMS PARA CONTRATISTAS.
41. SERVICIOS SIMILARES DE SUPERVISIÓN TÉCNICA
Proyectos Viales:
· Carreteras y caminos, independientes del tipo de rodadura.

· Mantenimiento y mejoramiento de carreteras y caminos.

· Túneles, puentes y viaductos comprendidos en la construcción, mantenimiento y mejoramiento de carreteras y caminos.

· Construcciones aeroportuarias, portuarias y ferroviarias.

· Avenidas y calles en las que el proponente certifique la construcción de: Drenaje, capas sub base o base y pavimento de cualquier tipo.

· Muros de contención, obras de drenaje y de arte, comprendidas en la construcción, mantenimiento y mejoramiento de carreteras y caminos.

· Enlosetados.
· Empedrados.
· Adoquinados.
·  Cunetas, aceras y cordones.
·  Pavimentos rígidos y flexibles en vías urbanas.
+++++
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